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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA BEL GOBIERNO
ORDEN de 24 de enero de 1953 por la 

que nombra Mecanógrafa de la Junta
 Central Militar de Redención de Penas

 a la s eñorita María del Milagro
González Cique, Auxiliar del Ministerio 
del Aire.

rExcmos. Sres.y De conformidad cari la 
propuesta formulada por el - Presiden i e 
de la Juma Centrar Militar de Réden- 
ctórf de Penas, con arreglo á lo preve-*
nido en el último párrafo del articulo ;
segundo ae su Reglamento, aprobado per 
Orden de 30 de agósto de 1052 y de 
acuerdo con el Ministerio del Aire,

E9ta Presidencia del Gobierno lia /te
nido a bien nombrar Mecanógrafa de. la 
Jüúta Central'Militar .de Redención de 
Penas a la señorita Marija. deí Milagro 
Gpnzáley Cique, Auxilian: de primera, con 
destino én el Registro de* Personal'del 
Ministerio del Aire, sin perjuicio de'con
tinuar prestando sus servicios ep su ac
tual d es lio  de . plantilla en e] citado De
partamento*

Lo digo a VV. EE. para su conocimien
to, el de la interesada y demás efectos. 
/Dios w larde a W  EE. muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1953.

OARRJ2RQ

Excmos. Sres. Ministroódel Aire y 1 Pre
sidente de la Junta Central 'Militar det 
Redención de Penas.

ORDEN de 24 de enero de 1953 por la 
que se concede la vuelta al servicio 
activo al Portero segundo de los Minis
terios Civiles don Ramón Cristóbal de 
Diego.

Ilmo. Sr,: Accediendo a lo solicitado 
por xel interesado, de ecpfonnidad con 
lo dispuesto en el articulo ,4i del Regla
mento de . 7 de septiembre de 1̂ 18 y en 
aplicación, del articuló 18 del Estatuto 
aprobado por Ley de 23 de diciembre de 
1947,
.. Esta Presidencia ha tenido a bien c0n" 
ceder la vuelta al servicio activo al Por
tero secundó de los Ministerios Civiles, 
en. situación de excedencia voluntaria, 
do Ramón Cristóbal tte Diego, con des

tino en la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación, Organismo en el que 
deberá efectuar su toma de posesión den
tro del plazo reglamentario.

Lq digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años, 
Madrid, 24 de enero de 1953.

CARRERO

Ilmo. 8r. Oficial Mayor -de esta Presi
dencia.

ORDEN de 26 de enero de 1953 por la 
que se modifica la tributación del cacao 
en lo Territorios españoles del Golfo 
de Guinea.

Ilmo Sr.: El nuevo régimen adoptado 
para el comercio del cacao procedente de 
la Guinea española, la Obligada previsión 
para hacer frente a los aumentos del 
gasto como consecuencias de obras publi
cas en estudio para incremento de la ri
queza de aquellos Territorios v la conve
niencia de que el sistema impositivo evo
lucione a tenor de las demás circunstan
cias económicas, aconsejan revisar el 
arancel de exportación en la parte que Se 
refiere al mencionado producto.

Por ello, esta Presidencia del Gobierno, 
en uso de sus atribuciones, se ha. servido 
disponer lo siguiente:

1.° En tanto los precios logrados en la 
venta deí cacao procedente de la Guinea 
española no rebasen para cada calidad 
los que se detallan a continuación, satis
fará dicho producto a su salida de los 
Territorios la cuota fija establecida en el 
vigente arancel de exportación.

Tipo 6 superior „,. 21,— ptas. kilo.
»  5 «........ . 20,65 » »
» 4 fino 19/75 » »
» 4 ..................   18,15 » »
» 3 .......................17,— J> »
» bajo 13,15 » »

Cuando los precios d,e yenta sean su
periores a los mencionados, se satisfará, 
además, una cuota variable, que se fija 
en el 4 por 100 sobre, el exceso de precio.

2.° La determinación-del precio de ven
ta se realizará por la Delegación de Ha
cienda sobre la base de los justificantes 
que presente el contribuyente, siempre que 
reúnan garantías de veracidad. En case 
contrario, será el Jurado de Estimación

I Territorial d$ la Colonia el que determine

dicho precio, por los medios informativos 
que disponga, pudiendo lijar el que re
sulte de operaciones análogas realizadas 
con intervención del Comité Sindical del 
Cacao.

3.° La cuota variable se devenga a la- 
salida del producto en la Colonia, pero 
no se hará efectiva hasta después de lá
venla El contribuyente viene obligado n 
declarar la venta ante la Delegación de 
Hacienda de Guinea en el plazo de un 
mes a partir de la fecha en que tuvo 
efecto, y la Delegación de Hacienda prac
ticará la correspondiente liquidación des
pués de fijar el precio.

4.° A fin de garantizar el pago do la 
cuota variable, sp exigirá, al tiempo (K- 
la exportación, depósito o garantía sufi
ciente pura cubrirle.

5.° Satisfará la cuota variable el cacao 
que tenga salida do la Colonia con pos
terioridad a la publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL* ESTADO.

Lo que me complazco en comunicar a 
V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1953.

CARRERO

Ilmo Sr. Director general de Marruecos
v Colonias.

ORDEN de 8 de enero de 1953 por la 
que se crean 11 becas, dotadas con 
5.000 pesetas cada una para premiar 
tesis doctorales o memorias de fin de 
carrera que versen sobre temas africa
nos.

Vista la favorable acogida que se dis
pensó por las Universidades a la Orden 
de 2 de abril de 1952, creando 10 becas 
para tesis doctorales que versasen sobre 
temas africanos,

Esta Presidencia (Dirección General de 
Marruecos v Colonias), de acuerdo con 
el Instituto dp Estudios Africanos, dota 
en el presento año 11 becas que se dis
tribuirán entre las Universidades que no 
gozaron de este benficio pl año 1962 y 
las Escuelas Especiales de Ingeniería y 
Arquitectura, según la s  siguientes nor
mas: .

Primera. Se crean 11 becas, dotadas 
con cinco mil pesetas cada una, para pre
miar tesis doctorales o memorias de fin 
de carrera que versen sobre temas afri
canos.

Segunda. La concesión de estas becas 
se distribuirán entre las Univei\s1dades 
esoañolas v Escuelas Especiales de Inge
nieros v Arquitectos de la siguiente for
ma: Universidad de Granada, una
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la Facultad de Filosofía; Universidad de 
Oviedo, una para la Faculta de Derecho; 
Universidad de Santiago óp Compostela. 
una para la Facultad de Medicina; Uni
versidad de Salamanca, una para la Fa
cultad de Filosofía; Universidad de Za
ragoza, una para la Facultad de Ciencias; 
Escuelas Especiales dp Caminos, una; in 
genieros Industriales de Barcelona; una; 
Ingenieros Agrónomos, una; Ingenieros de 
Montes, una; Ingenieros de Minas, una; 
de Arquitectura, una.

Tercera. Los aspirantes a estas becas, 
después de elegido el tema y ponente, 
lo pondrán en conocimiento del ilustrisi- 
mo señor Decano de las Facultades o 
Director de la Escuela Especial corres
pondiente.

Cuarta. Recibidas en los Decanatos o 
Direcciones las solicitudes de los aspi
rantes. se procederá por los ilustrisimos 
señores Decano o Director a la selección 
del aspirante o aspirantes que por el in
terés del tema propuesto o por su expe
diente académico se considere más ca
pacitado para el premio.

Quinta. Hecha la selección, los ilustri
simos señores Decano o  Director elevarán 
al Director del instituto de Estudios Afri
canos la propuesta como becario del 
alumno escogido, con indicación del tema 
que va a investigar.

Sexta. Recibida la propuesta, el Ins
tituto de Estudios Africanos enviará al 
becario la cantidad de 1500 pesetas como 
adelanto y ayuda para los. gastos que ori
ginen los estudios.

Séptima. El resto de la beca (3.500 pe
setas) se entregarán al becario después 
de leída la tesis ante el Tribunal corres
pondiente y siempre que obtenga la ca
lificación de sobresaliente.

Octava. Las tesis premiadas serán edi
tadas por el Instituto de Estudios Africa- . 
nos. del Consejo Superior de Investiga- í 
ciones Científicas, que entregará al autor 
50 ejemplares.

Madrid, 8 é e  enero de 1953.

CARRERO

ORDEN de 8 de enero de 1953 por la 
que se otorga otra beca a la Facultad 
de Filosofía y Letras de Madrid, dota
da con 5.000 pesetas, en las condicio
nes que especifica la Orden de 2  de 
abril de 1952.

Con fecha 2 de abril de 1952, BOLETIN 
OFIÓIAL DEL ESTADO número' 100, pá
gina 161 ,̂ creó esta Presidencia diez be
cas para tesis doctorales que versasen 
^obre temas africanos, de las cuales sólo 
han sido'solicitadas seis.

A petición de la Facultad de Filosofía- 
y  Letras de Madrid, y de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias, se otorga otra beca, 
dotada joon cinco mil pesetas, en las con
diciones que especifica la Orden, a dicha 
Facultad.

Esta beca será aplicada por la Facultad 
al Doctorado don José Luis Beas Herre^ 
ra, que investiga sobre el tema «Antro
pología cultural de las razas yubara y 
bantú v sus influencias en América», que 
presentará como tesis doctoral.

Las tres becas no solicitadas quedan 
anuladas.

 Madrid, 8 de enero de 1953.

CARRERO

M IN IS T E R IO  D E  
JUSTICIA O R D E N  de 21  de 

en ero  d e  1 9 5 3  p o r  la  qu e  s e  c o n ced e  
la  exced encia  volu n taria  a l A g en te  
judicial don  A ndrés Luna  Moreno.

limo. Sr.: A^cecTienao a lo solicitado 
por don Andrés Luna Moreno, Agente Ju
dicial tercero, con destino en el Juzga
do de Instrucción de* Nóvelda, y ce con
formidad con lo prevenido en el articu
lo 35 del Decreto Orgánico del Cuerpo ae 
Agentes Judiciales de la Administración 
de. Justicia de 1 de mayo de 1952.

Este Ministerio ha téniao a bien de
clarar al interesado én situación de ex
cedencia voluntaria en el expresado cár- 
go. por tiempo no inferior a un año.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efecto^.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de enero de 1953.—Por de

legación, R Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de enero de 1953 por la 
que se promueve a Médico forense de 
segunda categoría a don Ángel Váz
quez Fernández.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 18 de la Ley 
Orgánica del Cuerpo Nacional de Médi
cos Forenses de 17 de julio de 1947 y 28 
del Reglamento de 14 de mayo de 1948, 
para su aplicación, ‘

Este Ministerio lia tenido a bien pro
mover a 7 la plazr de Médico 'forense, de 
categoría segunda, dotada con el haber 
anual de 13.440 pesetas, más las grati
ficaciones que legalmente le correspon
dan. vacante por promoción de don Ma
nuel García Pérez, a don Angel Vázquez 
Fernández, que es Médico forense de cate
goría tercera y presta sus* servicios en 
el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Sarriá, entendiéndose esta 
promoción, a todos los efectos, desde el 
día 10 de enero de 1953, fecha en que se 
produjo la vacante, oontinuando en c  
mismo destino.

Lo que digo a V. I. pdra su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos , años. 
Madrid, 23 de ene.ro de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

limo Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de enero de 1953 por la 
que se promueve a Médico forense de 
primera categoría a don Manuel Gar
cía Pérez.

limo. Sr.: De conformidad con .lo-es
tablecido en los artículos 18 de la Lev 
Orgánica del Cuerno Nacional de Médi
cos Forenses, de 17. de julio de 1947 y 28 
del Reglamento de 14 de mayo de 1948, 
para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien, pro
mover a- la olazi Médico forense, de 
categoría primera, dotada con el haber 
anual de 16.800 pesetas, más las gratifica
ciones que legalmente le corrésnondan. 
vacante por jubilación de don Nicanor Pé
rez Arapiles. a don Manuel García Pérez, 
que es Médico forense de categoría se-'* 
gunda v presta sus servicios en el Juzga
do de* Primera Instancia e Instrucción de 
Alcafiiz. entendiéndose esta promoción, a 
todos sus efectos, desde el día. 10 de enero 
de 1953, fecha en que se produjo la :va
jeante, continúando en el mismo destino.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 4e enero de 1953.—Por de

legación/ R. Oreja.

 limo. Sr. Director general de .'Justicia!

ORDEN de 23 d e  en ero  de 1953 por la 
que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario al Guardián de 
tercera c lase del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones don Jesús G. Porras Arribas.

lim o Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Jesús G. Porras Arribas, .Guar
dián de tercera clase del Cuerpo Auxi
liar de Prisiones, con destino en el Re
formatorio de Adultos de. Ocaña, y de 
conformidad: con : lo preceptuado en los 
artículos 573 y 574 del vigente Regla
mento de los Servicios de Prisiones.

Este< Ministerio ha tenido a bien con
ceder á! referido funcionario el pase a 
la situación de exceáefite ■ voluntario, sin 
sueldo, por un plazo superior a un año 
y: sin exceder de diez;en su duración.

Lo d ^ °  a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde -a V. L muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1953.—por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 23 de enero de 1953 por la 
que se dispone la jubilación forzosa, 
por edad, del Guardián del Cuerpo Auxi
liar de  Prisiones don Miguel Espalláguez 
Sanz. 

lim o Sr.: En cumplimiento de lo. dís- 
 puesto-en\eí artículo octavo de la ‘ Ley»de 
16 de julio do 1949. y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 49 qel 
vigente. Estatuto de las Qlases pasivas 
del Estado y 44 del Reglamento dictado 
para -su. debida aplicación, . .

Este Ministerio ha; tenido- a bien decla
rar jubilado en el día de. la fecha, por 
haber cumplido la edad reglamentaria y> 
con. el haber pasivo que por clasificación 
le corresponda, a don Miguel • Espallár- 
gueZ y Sanz. Guardián tercera clase 
del Cuerpo. Auxiliar de Prisiones, con sie
te mil pesetas de sueldo anual Vsdestino 
al servicio del Protectorado de España en 
Marruecos, siéndole de' aplicación■'al re
ferido funcionario los beneficios que de
termina el artículo quinto de la Ley de 
22Ude diciembre de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO dé!24 de dicho mes).

Lo digo a> V. L para, su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.
 

limo. * Sr - Director general de Prisiones.

ORDEN de 26 de enero de 1953 por la 
que se jubila al Agente Judicial do n  
José Ortiz Llinares.

Ilirid. Sr.: De conformidad ■ con lo pre
ceptuado en el articulo 36 del Decreto 
Orgánico de 1 de mayo de 1952 y demás 
disposiciones vigente^ en relación. con el 
artículo 49; del Estatuto de Clases Pasi
vas, ce  22 de octubre q e 1926,

Este Ministerio acuerda declarar ’ Jubl- 
la'do, i cbh el haber anual que por clasi
ficación le'corresponda, a don José Ortiz 
Llinares, Agénte Judicial primero. . que 
presta sus servicios en el Juzgado de Pri
mera instancia e .Instrucción d e . Denia' 
(Alicante), por cumplir lá edad regla
mentaria en fecha veinticinco : del ac- 
túal.'

Lo digo a V. L para su óonociínienío 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a 1 V. I. muchos años, 
Madrid, 26 ¿e enero'de 1963.—Por de

legación, RT Oreja.

Iipio.- Sr.'- Director general/de Justicia
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M I N I S T E R I O  D E M A R I N A
ORDEN d e  2 3  d e  en ero  d e  19 53  p or  la  

que se concede la Cruz del Mérito Naval 
de segunda clase, con distintivo blanco, 

a  los Capitanes de F ragata d e  la  
Marina ecuatoriana don Guillermo Ordoñez 

 y don Carlos Saavedra.

En mención a  los m éritos con tra idos 
por los Capitanes de Fragata do la Ma- „ 
riña ecuatoriana don Guillermo Ordóñtfz 
y don Carlos Saavcdm, veftgo en con
cederles la Cruz del Mérito Naval .de se
gunda clase, con distintivo blanco. 

Madrid, 23 de enero de 1953.

MORENO

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 8 de enero de 1953 por la 

que se declara en liquidación  
voluntaria a la Sociedad de Socorros Mutuos 
«La Mugiquense».

Ilmo. Sr.; Vista la solicitud formulada 
por la Sociedad de Socorros Mutuos «La, 
Mugiquense», de Mágica i Vizcaya), en 
ruego de que sea puesta en liquidación 
voluntaria la mi3ma, según acuerdo de 
la Junta general extraordinaria de so
cios celebrada el 30 de noviembre de 1952, 

Visto asimismo el informe favorable de 
ese Qpntro directivo,

Este Ministerio se ha servido declarar 
en liquidación voluntaria' a la Sociedad 
de Socorros Mutuos «La Mugiquense», de 
Mágica (Vizcaya), eliminándola* del ín
dice de las entidades exceptuadas e in
cluyéndola en el índice de las que están 
en liquidación, publicándose los anuncios 
que establece el artículo 118 ael Regla
mento de Seguros, de 2 de febrero de 1912.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1953.—Por dele

gación, Santiago Basanta. *

Ilmo .Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro,

ORDEN de 16 de enero de 1953 por la 
que se dispone se cumpla en sus  
propios términos la sentencia dictada, por 
la Sala tercera del Tribunal Supremo 
de Justicia, en 10 de noviembre de 1952, 
en el pleito número 2.298, promovido por 
don Crisóstomo Vicente Yébenes contra 
acuerdo del Tribunal. Económico- 
administrativo Central de 5 de marzo de 1948 
sobre tributación de haberes pasivos del 
recurrente.

Ilmo Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por qon Cvi- 
só#tomo Vicente Yébenes contra acuerno 
del Tribunal Económicp- administrativo 
Central, ae 5 de marzo de 1248, la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo de Justi
cia, con fecha ip de noviembre de 1952, 
ha dictaco sentencia cuya parte disposi
tiva dice:

«Fallamos: Que debemos absolver y ab* 
solvemos a la Administración General del 
Estado (je la demanda de exención Üscál 
interpuesta por don Crisóstomo Vicente 
Yébenes contra 9 cuerdo del Tribunal Eeo- 
nóm:co-administrativo Central de 5 ae 
marzo de 1948. aquí impugnado, que de
claramos fírme y subsistente.

Asi por esta nuestra sentencia que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e iasertará en la «Colección Le
gislativa», lo pronunciamos, ‘mándamos y 
firmamos.»
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Comoquiera que el expresado fallo rs 7 
' confirmatorio do una resolución cíe la j 

Administración Central, procede su eje
cución. í

Lo que pensó en conocimiento do. V  I. j 
con arreglo a lo prevenido en <4 arufcti- 
do 92 de la citada Ley de lo Contencioso- i 
administrativo. \;

Dios guarda a V. I v muchas años. i 
Madrid. 16 de enero ¿o 19515.—Por de- I 

legación, Santiago Basanta. j

limo. Sr. Director general de la Deuda • 
y Clases Pasivas;

MINISTERIO DE EDUCACION 
N A C I O N A L

ORDEN de 7 de noviembre de 1952 por 
la que se crean nuevas plazas en el 
Grupo escolar «San Ramón», dependien
te del Patronato Escolar de los suburbios 
de esta capital.

limo. Sr.: Visto el* expediente promo
vido por el Patronato Escolar de Subur- , 
bíos de esta capital, m  solicitud de la 
creación de nuevas plazas de Maestros 
y Maestras nacionales,;

Teniendo en cuenta que ee dispone de 
tódas cuantos elementos sen necesarios 
para el normal funcionamiento de las 
Escuelas solicitadas; que existe crédito 
disponible del consignado en el vigente 
presupuesto de gastos de este Depaita- 
mnta para la creación de nuevas plazas 
de Maestros y Maestras nacionales; que 
los intereses de la enseñanza aconsejan 
acceder a lo solicitado, y en. uso de las 
atribuciones que a esté Departamento 
confiere el Decreto de 9 de abril de 1949 
(BOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O  
del 30),

Este Ministerio ha resuelto: '
1° Que so consideren creadas provi- 

cionalmente una plaza de Maestro y 
otra de Maestra en el Grupo Escolar 
«San Ramón», dependiente dei Patronato 
Escolar de los Suburbios de esta capital.

2.° La dotación de cada una de estas 
nuevas plazas serán las correspondientes 
al sueldo personal que por su situación 
en el Escalafón general del Magisterio 
tengan los que se designen para regen
tarlas, croándose para la provisión de 
las resultas una placa de Maestro y otra 
de Maestra, dotadas con el sgeldo de 
entrada y emolumentos legales con car* 
go al crédito que para estas atenciones 
figura consignado en el vigente presu
puesto de gastos de este Departamento.

3.° Que de conformidad con lo preve
nido en ei Decreto de 9 de abril de J949, el 
nombramiento del Maestro y ja Maestra 
con destino a estas nuevas plazas será 
acordado por este Ministerio, a propuesta 
formulada por el Patronato Escolar de 
los Suburbios de esta capital, con arre
glo a las disposiciones vigentes y con
ferirle al' procedimiento establecido en 
lá Orden ministerial de 29 de julio ul-

1 timo 'BOLETIN ' OFICIAL DEL ESTA
DO de 14 de agostov y Ja Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Prima- 
ira de 26 de agosto, último («Boletín 
Oficial» del Ministerio de 1 <?e septiem
bre) .

4.° Transcurrido ‘ el plazo de fin año, 
a partir de la fecha de la presente Or
den, el patronató podrá solicitar la ele
vación a creación definitiva, y a la vista { 
de la'petición la Sección dé Creación de 
Escuelas recabará informa sobre funciona
miento a la Inspección Central de Ense
ñanza Primaria, resolviéndose en su com 
secuencia. I

{.o digo a V. I. para, su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIMENE3

• Hmo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 12 de diciembre de 1952 por 
la que se concede el rmr.tjjeso en el 
cargo de Profesora adjunta• de «Dibu
jo » de Escuelas del Magisterio a dóila 
María Eusebia Alonso Catalán.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña María*'Eusebia Alonso Catalán, 
Profesora adjunta de «Dibujo» de Escue
las del Magisterio, solicitando el rein
greso en el servicio activo de la ense
ñanza; #

Resultando que por Orden ministerial 
do 27 de noviembre de 1942 le fué con* 
cedida la excedencia voluntaria en el ex
presado cargo de Profesora;

Considerando que por llevar la señora 
Alonso Catalán, en la fecha en que for
mula su petición, más de un año y me? 
nos de diez en la situación de exceden- 

, rio, se halla comprendida en el articur 
lo 89 de la Ley ae Educación Primaria, 
do 17 de julio de 1945, y en el artículo 118 
el Reglamento de Escuelas del Magister 
rio, de 7 de julio de 1950,

Este Ministerio ha tenlo a bien conce
der a doña María Eusebia Alonso Cata
lán el reingreso en el cargo de Profeso
ra adjunta de «Dibujo» de Escuelas del 
Magisterio.

Lo digo a V. i. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchcs años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1952. .

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria,

ORDEN de 12 de diciembre de 1952 por la 
que se crean nuevas Escuelas oon des
tino al  Consejo de Protección escolar 
«Santísimo Cristo de la Misericordia», 
de Murcia.

limo, Sr.: Visto el expediente promo
vido por el Presidenta del Consejo de 
Protección Escolar «Santísimo Cristo de 
la Misericordia», de Murcia (capital), 
constituido por Orden ministerial de 21 
de marzo último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 2 de abril), en solicitud 
de la creación de nuevas Escuelas nacio
nales de Enseñanza Primaria;

Teniendo en cuenta que se dispone, de 
locales, dotados de tóaos cuantos ele
mentos soh necesarios para el normal 
funcionamiento a? las Escuelas solicita
das; que por la Éxcioa. Diputación Pro
vincial de Murcia se presta su conformi
dad a abonar la indemnezación que por 
casa-habitación corresponda a las seño
ras Maestras que se designen para re
gentar las nuevas Escuelas; que existe 
crédito disponible del consignado en el 
vigente presupuesto gastos de este 
Departamento para la creación de- nue
vas plazas de M'aestrps y Maestras na
cionales; el favorable informe emitido 
por la Inspección central de Enseñanza 
Primaria, y en uso de las atribuciones 
que á este Departamento confiere el De- 
arete de 9 de abril de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 30),

Este Ministerio ha resuelto:
1.Q Que se consideren creadas provi

sionalmente dos Escuelas unitarias de ni
ñas, con destino al Consejo de Protec

ción Enriar «Santís imo Cristo  de 7a Mi- 
aencordia». de M urcia  (.capital*.

2.,: La dotación do cacln una de estas 
! nuevas pinzas será la correspondienu :U 
: sueldo personal que por su situación en 
; el Escaiíón general ó el M agisterio ten- 
¡ gan las que se designen para regentar*
[ las, creándose para la provisión de las 
i resultas des plazas de Maestra, dotadas 
í ccr* el sueldo dp entrada y emolumentos 

legales- con cargo al crédito que para es
tas atenciones figura consignado en el 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento.

3.° Que de conformidad con lo pre
venido en el Decreto de 9 de abril de 1949. 
e! nombramiento de las Maestras que se 
designen para estas nijevas plazas sera

j acordado por este Ministerio, a propues
ta formulada', con arreglo a las disposi
ciones vigentes, por el Consejo de Pro
tección. Escolar.

4,° Transcurrido el plazo de año, 
a. partir de la fecha de la presente Or
den, el Consejo de Protección Éscclar 
podrá'* solicitar la elevación a creación 
definitiva, y a la vista de la petición la 
Sección de Creación do Escuelas. reca
bará informe sobre funcionamiento a la 
Inspección Central de' Enseñanza Pri
maria, resolviéndose en su consecuencia.

i Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
í demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Hmo. Sr. Dirctor general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 20 de diciembre de 1952 por 
la que se nombra a don Alberto Tamayo 
López-Machuca defe de Depajrtarnento 
de Documentación y Publicaciones del 
Instituto Nacional de Pstcotecnia de Ma
drid mediante concurso-oposición.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do para la provisión, mediante concurso 
de méritos y examen de aptitud, de la 
plaza de Jefe d* Departamento de Docu
mentación y Publicaciones, vacante en el 
Instituto Nacional de Psicotecnia de 
Madrid;

Resultando que las bases reguladoras 
del expresado concurso fueron aproba
das por la Dirección Geneiol de Enieñan- 

1 za Laboral y -publicadas en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, correspondiente 
al día 17 de junio de 1952;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y  Juzgar Ls 
pruebás de aptitud, después de realizadas 
éstas, elevó propuesta declarando apto po
ra el nesempefio de Ha. plaza anunciada a 
don Albmo Tamayo Lóp^z-Machuca, uro- 
puesta que hizo su va el Patronato de For
mación 'Profesional;

Considerando que en la tramitación 
del concurso han sido observado.& las dis
posiciones de la convocatoria y demás 
aplicables, y que no se ha formulado pro
testa ni reclamación alguna contra la 

• actuación nel Tribunal ni contra su pro
puesta :

Visto el informe de 19 Sección corres
pondiente y el de la Junta Central de 
Formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Alberto Tamayo López-Machuca J?fe 
de Departamento de Documentación v 
Publicaciones del Instituto Nacional de 
Psicotecnia de Madrid, con la remunera
ción anual de nue\> mil pesetas, que 
percibirá con cargo al capítulo primero, 
articulo segundo, gruco quinto, concepto 
segundo y siibconc^pto 10, del Presu
puesto dol Estado, teniendo su nombra
miento el carácter de prCvisionalid^ a 
que ge refiere el articulo 29 (apartado 
quinto» del Libro I del vigente Estatuto 
de Formación Profesional, y debiendo for-
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malizarse el  correspondiente contrato de 
trabajo, de conformidad con lo dispues- 
tó en la Real Orden de 27 d? diciembre 
Ú7 1929, y demás, disposiciones comple
mentarias/

Lo di?o a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V: I. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza 
‘Laboral,

ORDEN de 22 de diciembre de 1052 por 
la que se autoriza incorporación de la 
Fundación «Memoria de don Amador 
Ruipérez Domínguez», de Salamanca, a 
los Colegios Universitarios de dicha ca
pital.

Timo. Sr.: Resultando que la Funda
ción «Memoria de don Amador Ruipérez 
Domínguez» fué instituida por don J^ús 
Ruipérez Cristóbal, en Salamanca, en vir
tud do escritura de 25 de agosto de 1945, 
otorgada por don Salvador Ruipérez 
Cristóbal, como Apoderado de su herma
no, ante el Notario de Salamanca don 
Aurelíano Sánchez, v- clasificada 4 de 
abril de . 1949 por Orden .ministerial, sien
do sus fines la concesión de una beca y 
título para estudiantes de la Facultad 
de Filosofía y Letras de Salamanca y 
constituyendo su Patronato, el Rector de 

.la Universidad, el Alcalde de Peñaranda 
de Braca monte, el decano de la Facultad 
dé Filosofía y Letras, don Jesús Ruipé-, 
réz Cristóbal o su legítimo süstituto, el 
.Administrador de los Colegios Üniversi-' 
tarios y el Secretario general de la Uni- 

' vérsidad, y elevándose el capital funda
cional a un total de 100.00Q pesetas con 
Uña renta líquida de 3.200 pesetas;

•Resultando que con fecha 24 de octubre 
de 1952 tuvo entrada en la Sección de 
Fundaciones el escrito que da lugar a 
esta ./Orden, en el que el Presidente de 
lá Fundación, Rector Magnífico de la Uni
versidad de Salamanca, se dirige a este 
Protectorado en solicitud de que la Fun
dación «Memoria de don Amador Ruipé- 
rez>y sea incorporada a lft llamada «Co
legios Universitarios de Salamanca», ba
sándose. en que, según la escritura fun
dacional de la primera dicha Obra pía 
se encuentra asimilada a los extinguidos 
Colegios Mayores Universitarios, pertene
cientes a la segunda Fundación citada, 
por lo que sólo en su aspecto administra
tivo conserva independencia;

Resultando que la propuesta del Pa
tronato se argumeta. sobre la convicción 
de que si se incorporase la Fundación a 
los «Colegios Universitarios» mejorarían 
sus fines, pues al quedar asimilada a los 
Colegios Mayores podría ser abonado, el 
Importe del Título de Licenciado al becario 
agraciado;

Resultando que para incoar la presente 
solicitud de autorización- para incorporar 
lá Obra pía a los citados Colegios Uni
versitarios se celebraron dos sesiones de 
la' Junta del Patronato, con asistencia del 
propio fundador, don. Jesús Ruipérez Cris
tóbal, acordándose rectificar algunas cláu
sulas de la escritura fundacional, según 

demuestra con la certificación que se 
ha presentado con la escritura de recti
ficación acordada por su fundador;

^Resultando que, en yirtud de todo ello,. 
el. Patronato suplica se tenga a bien Con
siderar incorporada a los «Colegios Uni
versitarios» de Salamanca la Institución 
bénéfico-docerite «Memoria de don Ama
dor Ruipérez Domínguez»;

Resultando que'las cláusulas de la es
critura fundacional que se rectifican en 
lá, escritura, últimamente otorgada son;

Cláusula Al *E1 Matrimonio de esta 
Fündación estará constituido por una lá
mina intransferible de 100.000 pesetás no
minales de la Deuda Perpetua interior

con interés, del 4 por 100 anual, inscrip
ción nominativa ruim. 595 a- favor de la 
Fundación «Amador Ruipérez Domín
guez», expedido en- Madrid en 27 de 
agosto de 1948, pero la administración y 
lá rem%3ióñ de cuentas de dicha Funda
ción se hará comúnmente con las de la 
Institución de los Colegios Universitarios 
de Salamanca, a los cuales queda incor
porada la precitada Memoria.

Cláusula B) Los. intereses de la ante
rior lámina se destrinarán a sostener una 
beca para los estudiantes de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad 
dé Sdlamanca, a los cuales se asimila es
ta Fundación con todos los derechos y 
obligaciones que a los misinos concede 
el Reglamento de los mismos, aprobados 
por Real Orden de 29 de diciembre de 1916 
en cuanto sea aplicables y ‘ no se modifi
quen por las cláusulas que a continua
ción se exponen, así como disfrutarán 
también de las/mejoras que los tiempos 
traigan- a los referidos Colegios.

• Cláusula O  Se mantendrá en toda su 
integridad en la misma forma que la re
dactó el fundador y  que dice: «La pX - 
pfesada beca se proveerá por oposición, 
que'versará sobre las asignaturas de se
gunda 'enseñanza v enseñanza media per- 
tenécientes a la Sección, de Letras. Para 
sér admitido en la oposición se requiere 
ser bachiller sin nota alguna de suspenso 
en los exámenes de las asignaturas de la 
enseñanza media y en el de reválida o exa
mén de Estado, no ser licenciado en nin
guna otra Facultad (Derecho, Medicina,. 
Ciencias. Teología, Pedagogía, etc.) ni te
ner. cualquier otro título académico, Ha
ber hecho, todo o varios de los cursos del 
Bachillerato en cualquiera de los Cole
gios o Institutos oficiales de Peñaranda 
de Bracamonte, Medina del Campo, Sa
lamanca. y Burgos y haber obtenido el 
título de Bachiller eri Salamanca o Va- 
lladolid. Los alumnos que hayan aproba
do dos cursos de cualquiera de las Facul
tades expresadas nó podrán solicitar esta 
beca»

, Cláusula D) Se mantiene en la misma 
forma que la redactó el fundador, y dice: 
«Los ejercicios de oposición y la consti
tución del Tribunal se regirán, confórme 
a lo que sé determina en los artículos 15 

. y: 16 del Reglamento de los Colegios Uni
versitarios antes mencionados.»

Clausula E) También se mantiene en 
toda su integridad y dice: «Serán admi
tidos con preferencia a esta beca los na
turales de Peñaranda de. Bracamonte, pro
vincia de Salamanca, y Medina del Cam
po, provincia de Valtydolid, los que . lleven 
más de diez años avecindados en fichas 
poblaciones y los hijos de pefiarandinos, 
aunque hayan nacido fuera de Peñaran
da; a falta de aspirantes de estos pueblos 
o circunstancias o que ho merezcan apro
bación los ejercicios de oposición que prac
tiquen, serán admitidos como aspirantes 
los naturales de las provincias de Sala
manca y capital dé; Burgos, y si no'liu- 
bieren merecido aprobación en los ejer
cicios de oposición que practiquen serán 
admitidos los naturales de ldfc demás lu
gares de España.»

Además, ,el fundador ruega al becario 
que realice una visita .de recuerdo duran
te el mes dé febrero, si pudiera ser el 
día 18 de dicho mes, a la tumba de don 
,Aihador Ruipérez Domínguez, en el ce
menterio de Peñaranda de Bracamonte.

Cláusula F) Queda redactada én los 
siguientes términos: «Será condición in
dispensable para aspirar a esta beca 
que, tanto el solicitante como sus padres, 
carezcan de medios económicos necesa
rios para sufragar los gastos que ocasio
ne los estudios de enseñanza superior. 
Esta condición será estimada cuando las 
rentas, sueldos e ingresos de trabajo no 
excedan, acumuladas, de la cantidad que 
señale el Patronato, extremo que el mis
mo entrega a lá honorabilidad de las per
sonas interesadas. En el momento que se . 
demuestre la falta de verdad de esta de-

claración quedará extinguída  la beca, pu
blicándose la resolución en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. No será causa 
de extinción de la beca las circunstan
cias de que después de adjudicarse me
jore la posición económica de los padres 
del becario.»

Cláusula G> Quedará redactada en la 
siguiente forma: «El cumplimiento de las 
obligaciones impuestas en la presente 
Fundación de la administración de sus 
bienes se encargará la Junta de los Cole
gios Universitarios de Salamanca, a la 
cual se unirá como Patrono, con voz y 
voto en todo lo referente a esta beca, el 
fundador, don Jesús Ruipérez Cristóbal, 
que podrá delegar sus funciones de atri
buciones por medio de un poder otorgado 
en forma a favor de cualquier Licencia
do, Doctor o Catedrático de Facultad 
Universitaria que resida en esta capital. 
Al fallecimiento del Patrono o Fundador 
le' sustituirá aquellá persona que haya 
nombrado con anterioridad sustituto y, 
en otro caso, siempre será patrono un fa
miliar del .fundador que sea varón y os
tente el grado más próximo de paren
tesco.» !

Vista la escritura fundacional y la rec
tificación hecha por el fundador ante el 
Notario don José Miguel Ravón Basco- 
nes. por ausencia de don Felipe Martín 
Hernández, Abogado y Notario del Ilus
tre Colégio de Valladolid, con résidencia 
en Peñaranda (sustituto), y las disposi
ciones vigentes en materia de Fundacio
nes benéfico-docentes; y ^

Considerando que en el artículo quintó 
de la Instrucción de 24 de julio de 1913, 
facultad segunda, se dice: que «corres
ponderá al Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes, además de las inhe  ̂
rentes a su inspección superior, guberna
tiva y técnica sobre , los establecimientos 
de enseñanza, y sin perjuicio de las que 
correspondan al Patronato Central de las 
instituciones benéfico-dbceniefc por inicia
tiva pifopia o en cumplimiento de volun
tad privaba, modificarlas en armonía con 
las nuevas conveniencias sociales, didác
ticas y pedagógicas y suplir por medio de 
acuerdos y nombramientos absolutamen
te necesarios para el orden - regular de 
aquellas instituciones las evidentes omi
siones de los fundadores»;
\ Considerando que la Junta de Patrona
to, al dirigirse al Protectorado en solici
tud de tal modificación, ejercita el dere
cho que le concede la facultad de se
gunda del artículo 14 de la propia Ins
titución que preceptúa que «las Juntas 
de Patronato tendrán las facultades que 
los estatutos y constituciones de los res
pectivos establecimientos les confieren, y 
en todo caso las siguientes... Someter a 
la aprobación • del Ministerio de Instruc
ción Pública los estatutos y Constitucio
nes de las fundaciones benéfico-docentes 
y las modificaciones que reputen necesa
rias o convenientes para facilitar el cum
plimiento de dichos estatutos y someter
los a la aprobación del Ministro de Ins
trucción Pública por . conducto y con in
forme de las Juntas provinciales»;

• Considerando que, a más de centrarse 
la competencia del Protectorado y el de
recho de la Junta en los tipos legales ci
tados, el caso planteado se simplifica por 
el hecho de que es el propio fundador el 
que. por su autonomía ha decidido modi
ficar la\ escritura legalizándola con las 
solemnidades de su voluntad fundacional 
respecto de las cláusulas reseñadas, sus
tituidas ahorá por otras más ajustadas 
con. la verdadera intención que tuvo el 

r que la instituye al crearlo en su escritura 
de 25 de-agosto de 1945; i ,

Considerando que las rázonés alegadas 
por el Rectorado son muy atendibles en 
orden al mayor frutó de beneficencia do
cente a obtener de las Fundaciones «Co
legios Universitarios» y «Memoria de Ama
dor Ruipérez», que, fundidos eri sus .fines 
y con el precedente de haber sido insti
tuida la segunda como asimilada a los
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Colegios Mayores Universitarios que in
forman la vida cultural toda del Distrito 
salmantino, acaso (¡1 más obhgadp de 
todos los Distritos Universtlarios españo
les a esta labor de unificación y de nu
trimiento de la beneficencia docente en 
.torno del Alma Máier, se realizarán con 
mavor eficacia;

.Considerando que del contenido de. iqs 
Cláusulas trasladadas a los resultandos 
se dedtice un notable, meioramiento de 
la escritura fundacional primitiva, con la 
ventaja jurídica, repetimos, de haber sido 
acor dado por el mismo fundador que sus
cribió la escritura anterior.

Este Ministerio, a propuesta.de la Sec
ción; de Fundaciones benéfieo-docentes, y 

.do ácucrdo coii el dictamen de la Aseso
ría Jurídica lia resuelto:

J.ü .-Declarar incorporada los «Cole
gios Universitarios dt* Salamanca» la 
Fundación benélieo-docento «Memoria de 
don. Amador Ruipérez Domínguez» a to
dos ios efectos.

2.° Autorizar la modificación de las 
Cláusulas A>, B). CV D>. E). F), G) de la 
primera escritura fundacional rectificadas 
por el fundador y ,1a Junta de Patronato.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos coiTospóndientes.
. Dios guarde a V I. muchos años. 

Madrid 22 dé diciembre de 1952. . .

RUJZ-CIMENEZ

limo. Sr Director general de Easeñfmssi 
. Universitaria. ,

ORDEN de 30 de diciembre de 1952 por 
la que se aprueba la liquidación final 
de las obran de construcción de las 
Escuelas graduadas en Vera de Moncayo
( Zaragoza). ,

Hmq., Srt/  .En el expediento tío recep
ción - provisional definitiva* . entrega del 
ediflc-io y la liquidación final de las obras 
de construcción dé un edificio con desti
no a Escuelas graduadas en Vera de Mon
cayo (Zaragoza) ;

•Teniendo fn  cuenta que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto a rea
lizar en 12 de los corrientes y fué fiscali
zado el mismo por la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado .en 
J3 del citado mes, ,

La lección de Construcciones Escolares 
,propuso;

X.° La.aprobación de las actas de re- 
; choclón provisional definitiva entrega del 

edificio y, la liquidación final de las obras 
de. rf>fér*ncia por un importe de pese
tas. 349 816.77. v que se reconozca e¿ dere
cho a la Sociedad Madre y (Compañía 
Sociedad Limitada, contratista de las 
obras de construcción de las Escuelas gra
duadas de Vera de Moneavo (Zaragoza) 
iiasta adquirir la ^cantidad d e  53 372.63 
pesetas, imparte de la liquidación, de la 
siguiente, form a: 24 5,89.06 pesetas.; con 

/ careo al resguardo de ,26 de. abril de Í945.
. de la  C?aia General de benó^tos núme-
- ros 715 047 de entrada V 85945 de regis-.
- tro correspondiente a la aportación; parte, 
,de efia que dicho Ayuntamiento puso/ a

. disposición- de ;la Dirección General nara 
las citadas escuelas, y el .resto. 28.78353 

, pesetas, con cargo al Estado, capituló 
.cuarto, artículo prim ero.. grupo primero, 
concento seguudo. del vigente presupuesto 

: de gastos de este Ministerio 1 .
21° Que igualmente se reconozca e l: 

r derecho-al Arquitecto Director de dichas 
obras a ah* el Estado le¡ abone la canti
dad de 46857 .pesetas y al Apárelador^ 
la, de 2.80 83 pesetas como saldos de sus 
honorarios- • sin perúiicio de los' descu en-;

• tos a oue hava luear; y .
3.° Que por el. flustrisimo señor Dele

gado de Hacienda de la provincia de Za
ragoza, mientras el Ayuntamiento de Vera

de, Moncayo (Zaragoza) no ingrese a fa
vor del Estado la cantidad de 27.883,45 
pesetas, que es lo que le. fa lta /a  dicha 
Corporación ira completar su aporta
ción metálica, para la construcción de 
sus Escuelas graduadas, no se aprobará 

• su presupuesto, sin que en el . misino se 
consigne la mencionada cantidad que 
adeuda ol Estado > ■ .

Y la Asesoría Jurídica de este Ministe
rio emitió el siguiente dictamen: «Visto 
el expediente sobre, liquidación, de obras 
de edificio destinado a Escuelas en Vera 
de Moncayo, esta As.psorh Jurídica tiene 
el honor de manifestar a V L lo si
guiente :

/D e l expediente se desprende la obli
gación del Ayuntamiento de Vera de Mon
cayo do contribuir, con el 16 por 100 ele 
su total importe, al pago del presupuesto 
total de las obras de referencia v de los 
documentos que se examinan por esta 
Asesoría Jurídica y que se han tenido en 
cuenta también por la Sección, resulta 
del mismo modo que, tanto el presupuesto 
inicial como el de r visión _ de precios, 
han sido aprobados drfmitivaménte. y que 
la recepción de las obras-tuvo lugar ;on 
forma legal, sin qire ni el Ayuntamiento 
ni la Junta facultativa de Construccio
nes Civiles ni ningún otro Organismo ha 
yan formulado reparos rr vori-i-na^'n^s 
sobre las ' obra s. su i m norte 1 eü o i t i v o . y 
participación que corresponda ^honor n> 

■Ayuntamiento. Por tanto, cabe dar ivmo 
indiscutible- lâ  cifra de 52 472 51 .as 
como contribución a careo de la Corpo
ración Municipal, la que por no haber in
gresado r> ̂  589.06 está en deuda di
pesetas 27 883 45'. , : . : 1
i Y  se plantea ahora el problema de eme. 
aunque, el Avaintamierito' ha consi^ntído 
en su/nreguouesto de gastos esta obliga
ción y la. cantidad oportuna uara satis
face, rk no lo  Iw hecho hasta e) momento 
presente, ignorándose en realidad la ra
zón o causa de esta falta de pago 

Es decir, que el Ayuntamiento ha cum
plido va cou la obligación tí* confeccio
nar e l’ nresuDu esto de gastos .incluyendo 
la barrida de que os deudor con re la jón  
a *lás»obras va terminadas y, sin embar
gó. éste .gasto no se satisface por supues
tas mermas en la recaudación, con lo aue 
viene resudando inoflpoz ’ dir^b- comuni
cación al EMecrado de^U^cienda oara aue 
obligue a la Corporación a incluir en.: los 

. próximos presupuestos la partida de re
ferencia. nuesto átie tanto, en los de 1952 
aparece en el presupuesto de gastos este 
concepto como..obligación ya reconocida 
porila Cerpovación Municipal. .

Y a  inicio de esta Asesoría Jurídica‘nro* , 
cede adontar ,en esta cuestión, y para , 
hacer posible la efectividad del débito, 
uño de los. nrAíwhrpientos que á conti- . 
mijación se determinan: * » , -

En -primer lugar habrá oue comprobar • 
la exactitud, Je las manifestaciones de 
ta contrata cuando afirma aue en los pre
supuestos, de 1951 y 52 se ha reconocido 
esta o b la c ió n  ñor el ÁmintarniepUv de 
Vera de. Monea vo Para, ello, sera suficien
te comunicar lo ocurrido ai Delegado ó e 

cienda recabando dé él las oporturiás 
" ipf^rmocict)es. .

' Justificado , este <$riremo, el Propio De
legado’ dé Ptéo(onda deberá prestér su.au
xilio al Ministerio r e fo r ja d o  tanto a l, 

eqmo al S°crptarin. Tnfervcotor 
v oH epedor do P^crog de la Corporación ; 
dcuó^ra las obUoacioh^g que sobre pegos 

u oblivatcrioc ectán./Corónrpn- 
di^se; v d^finMaS én nr+ícutog pP4

de la Lev de Péff.jmen Loca) do, 17 
'Ha Ióuó de 1Q¿5 sesrón texto anro>v*^n por 

~ Decreto de 18 de diciembre de 19*8 . va ■
. Oue-fooueúoq . funcionarlos hí)n incirnrMo •
,o ñued-°n inenñ»tr en Tesponsebilidad dfiV 
ce ráster ftdTríí^icfrqfivo e incluso penal, 
por í^áhér a 11 tori ’Tfs do V sa t*i sf^cho go stog
gin atender nrov»<5»r»e'otp a los de*carácter 
njNvfarrute v obP«,etcr*o anrnhódos V COP̂  
signa-dos en el- precnnuéstn vigen^ para 
los ejercicios de 1951 y 6*2. Y  estas res

ponsabilidades podrían hacerse efectiva 
en la forma establecida en los artículos 
412 y 413 de la expresada Ley, dando 
cuenta al Gobierno Civil do la prenuncia 
a ':factos pertinentes 

E.sLe es el primer procedimiento a que 
aludía con anterioridad en - el presente 

1 in form a.y que, a Juicio de esta Asesoría 
Jurídica, es más que suficiente para lo
grar el abono inmediato de la obligación 
a cargo del Ayuntamiento 

El segundo, procedimiento utilizadle po
siblemente más rápido v decisivo qopda 
también en manos del Delegado de Ha
cienda y consiste en retpner de la parte 
correspondiente al Ayuntamiento en -los 
recargos sobre contribuciones que a tépor 
de jo dispuesto en los artículos 486. y si-' 
guíente* de la Lev de Régimen Local ha 
de recaudar la Administración del Es
tado para su entrega á las Oor?X)rációnes 
municipales las cantidades suficientes pa
ra comoensar ol débUo de la Conw ^ción 
como consecuencia de las obras realiza
das, quedando la cantidad reteñida: en 
poder de. la.Delegación de Hacienda hó^ta 
tanto que por el Ministerio no se acredito 
el abono de lá suma debida por el A^uñ" 
tamiento. v r

Glaro es qtie. la Delegación de Hacienda 
podría invocar la existencia de diíiéufia- 
des de índole legal o  procesal pai*a llevar 
a cabo esta retención, pero la fudol^ pú
blica que justifica la presentación del Mi
nisterio pudiera ser suficiente para légL 
timar la retención a título dp garantía en 
favor de los intereses del Estado '
: Aclarada así la cuestión referente a las 
actuaciones posibles contra el Ayunta
miento deudor, sólo resta informar sobre 
,lu procedencia,de aue. de momento v has
ta fieg0 v a resarcimiento a qué t,ieñe que 
pacer frente la Qomóración Mun^éínal, 
será el Ministerio el oue atiende a -la. i*é- 
clam^ción que formula ía contrata én 
primer lugar poraúe. comp niuv bien dice 
la Sección, los derechos y obliga^ones 
dimanantes de la obra ejecutada sé remi

tían por J a ,‘escritura de contrata, funda
mentalmente. y ésta fué otoT*imda 
mente entre el Estado y la Entidad cons
tructora. y en segundo’ término, poique 
;el saldo resultante do la revisión de pre
cios y de, tó liquidación de las ohras ha 
quedadó.aprobado en' firme y defioiriva- 
mente reconocido, existiendo suficiente 
cantidad eú presupuesto para el abonó de 
esta partida hasta qu,e la roStituva y re
embolse ' el Avuntamieñto interesa do 

Por todo lo cuál, la Asesoría Jurdica 
•estifiia. aués púrváe. préstAése áorobacíóh a 
la propuésta dé la Secpióñ en xuanto a 
todos los extremos que .comprende, si bí^n 

. complementandó el' púmero tercero- dé la 
misma' con la* oportuna comunicación al 
(Délegado de Hacienda* de Za'raeAzá. V  in
cluso, otra ,'al Gobernador civil de la pro
vincia, dando efiepta dé lo. ocurrido- de 
la : Pertinencia de advérfir al* Alcalde y 
demás funcionarios de] AvuntánVíoTYto la 
pos’bü^ad de exieír)es resnoñéÁbh.j^ad 

" peri&I fuhdada en los preceptos* de la¡ T;ey 
;de ' Régimen Local ya fnenéionadó. lle- 
gápdp Iñcluso a¿ retener la parto coi-res
pondiente á la Corporación en los rééar- 

J gos de distinta'; contribuciones hasta 
1 la ; cantidad ’concú vrehte QÓp . el importe 
: deb; do m  sat i síechb. ’ ' :

"Éste Ministerio, de acuerdó cón lá' pro- 
Pii'eata dd la  áecéión co^striicribo de 
Escuelas ■ v 1 con el dictamen Emitido -ñor 
la Asesória :Jurfdica de ' est^. Mi.ñInfrio, 
ha dispuesto coxüo en las misróAs1 séí'. pro
pone. • •: : -

Lo (Jigo q V 'I .  pára su coppciríuéUto 
.y : demás efectos. / . '

Djoa guarde.. a V\ I. muchos ftfios,.. 
Madild, 30-de diciembre de" 1952/ ;•

'■ RUIZ-GIMEOTZ

' úmo. ár. director general; dé ’Enséñatiza 
Frixnaria, ‘ 1
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ORDEN de 31 de diciembre de 1952 por 
la que se concede a las Escuelas del 
Magisterio (Maestras) de Cádiz, Málag
a y a la de Avila (Maestros) una sub

vención  para adquirir material de La
boratorio.

limo. Sr.: Vistas las .peticiones de. las 
Directoras de las Escuelas del Magiste
rio dé Cádiz, Malaga y el Director de 
Avila, que solicitan subvención para ad
quirir material de Laboratorio,

Este Ministerio ha acordado que con 
cargo al capítulo tercero, articulo quinto, 
grupo sí\to, concepto sexto, del presu
puesto vigente rte este Departamento, se 
conceda a la Escuela femenina «Fernán 
Caballero», de Cádiz, ocho mil pesetas 
(8.000)' para material de Laboratorio y 
Gabinete de Física e Historia Natural; 
a la femenina «Teresa- Azpiazu», de Má
laga, doce mil pesetas (12.000), para ad
quisición d? material de Laboratorio, y 
ti- la masculina «San Juan de la Cruz», 
de Avila, qie/, mil pesetas (10.000), para 
adquirir- material dé Laboratorio; ha
biendo tomado razón del gasto la Sec
ción de Contabilidad en 31 de diciembre 
del actual e intervenido- la Intervención 
Delegada d?> la Administración del Esta
do, en" 31 do diciembre del actual año.

Lo digo a V. I. para1 su conocimiento 
y efectos.

Dios guaide a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1953.

RITIZ-GÍMENEZ '
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria. .

ORDEN de 8 de enero de 1953 por la 
que se suprimen y crean plazas de 
Maestros y Maestras nacionales con des
tino a Hogares dependientes de Auxi
lio Social.
limo. Sr.: A propuesta del excelentísi

mo señor Presidente del Consejo de Pro
tección Escolar establecido para las Es
cuelas de Enseñanza Primaria, depen
dientes de la Obra «Auxilio Social», y 
estimarla más conveniente a los intere
ses de la enseñanza, y visto el informe 
emitido por. la Inspección Central de 
Enseñanza Primaria,

'Este Ministerio ha dispuesto:
,1.° Que .se considere anulado, a. todos 

sus .efectos, la creación definitiva de las 
Escuelas de Enseñanza Primaria, que con 
destino a los Hogares de Auxilio Social 
que se detallan fueron concedidas.,.

Una* unitaria de niñas, en e l , Hogar 
«Torre de. los Angeles», de Almería.

Una unitaria de niños, en el Hogar 
«José Antonio», de Badajoz.,

Una unitaria de niñas, en el Hogar 
«Teresa de Jesús», de Cádiz.

Una unitaria de niñas en el Hogar. 
«Azul»/de Jerez de la Frontera (Cádiz). 
.Una unitaria.de niños en el Hogar 

«José Antonio», de Jerez de la Frontera.
Tres unitarias de niñas en eí Hogar 

«Bermudez de Castro», de Granada. - 
Una unitaria de niñas en el Hogar

«Onésimo Redond», de Málaga.
<Una unitaria de niños en el Hogar

«José Antonio», de Vélez-M&laga (Má
laga; . • • • ■

Una unitaria de niñas en el Hogar 
«Colón», de Nerva (Huelva),

Una unitaria de niños en el Hogar
«Enrique Cangas», de Gijón (Oviedo).: 

Tres unitarias de niños en el Hogar. 
«Castilla», de Medina del Campo (Va- 
lladclíd).

Dos unitarias de niños en el Hogar 
«Antonio Menchaca», de Ordufia (Via- 
cayá)-

2.° Que con cargo a las dotaciones 
resultantes de la anulación de ltís ex
presadas Escuelas nacionales, se consi
deren .creadas las siguientes plazas do. ¡

Maestros y Maestras nacionales en los 
Hogares dependientes de la Obra Auxi
lio Bocial que a continuación se detallan:

Una unitaria de niñas en el Hogar
de Puertollano (Ciudad Real).

Dos unitarias de niñas en el Hogar 
«Sotileza», de Santander.

Dos unitarias de ninas en el Hogar 
«Ntra. Sra. la Real», de Pamplona (Na
varra).

Una unitaria de niñas en él Hogar.
«Batalla del Jarama», de Paracuellos del 
Jarama (Madrid).

Una unitaria, de niñas en el Hogar 
«Ntra. Sra. de Montserrat», de Barcelona.

Una unitaria de niñas en el Hogar 
«Virgen de la Esperanza», de Málaga.

Una unitaria dé niñas en el Hogar
«Jardín Maternal», de Santa Cruz de
Tenerife.

Una unitaria de niños en el,Hogar 
«Residencia de Barácaldo» (Vizcaya).

Tres unitarias de niñas en el Hogar 
«Castilla», de Medina del Campo (Va- 
Uadolíd). ’

Tres ̂  unitarias de niños en el Hogar 
«Bermudez de Castro», de Granada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años*
Madrid, 8 de enero de 1953.

RUÍZ-GIMENEZ
limó. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria,

ORDEN de 8 de enero de 1953 por la 
que se crean Escuelas Nacionales 
Parroquiales con destino a las localidades 
que se detallan.
limo. Sr.: Vistos los expedientes ele

vados a este Ministerio en solicitud de 
la creación de Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria, con el carácter de 
Parroquiales, al amparo de ló dispuesto 
en la Orden ministerial fecha 30 de oc
tubre de 1948 • (BOLETIN OFICL4L DEL 
ESTADO del día 16 de diciembre; ; y 

Teniendo eii cuenta que se dispone de 
locales que reúnen las debidas condicio
nes técnico-hibiénicas y dotados de todos 

. cuantos elementos son necesarios para la 
adecuada instalación e- inmediato fun
cionamiento de las Escuelas Parroquia
les que se solicitan; que las respectivas 
Parroquias facilitarán casa-habitación o 
indemnización correspondiente a los 
Maestros que se designen para regen
tarlas; los favorables informes .emitidos 
por;la Inspección Central dé.Enseñanza 
Primarai; que existe crédito disponible 
del consignado en el presupuesto de gus
tos de este Departamento del pasado Uño 
de 1952, para la creación de nueve plazas 
de Maestros y Maestras nacionales; que 
los intereses de la enseñanza aconsejan 
acceder a lo solicitado, creándose con , 
carácter Nacional Parroquial, las Escue
las que se interesan, con su provisión, 
organización y dirección sometida a ía 
acción tutelar de la Iglesia Católica.

Este Ministerio ha. c}i$puesto:
1.° Que se consideren creadas provi

sionalmente, con el carácter de «Parro
quial», las Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria que a continuación se 
detallan: • N

Una unitaria de. niños y una de niñas 
en la Parroquia de Sán Nicolás, del 
Ayuntamiento de Plasencia (Cáceres), y 

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, «Santos Mártires», en la Parroquia 
Santiago el Mayor, del Ayuntamiento 
;de Medina Sidoniai (Cádiz).

Una unitaria de .niñas en la Parroquia 
del Ayuntamiento de Carbajosa de la Sa
grada (Salamanca;..

2a  La , dotación de cada una de estas 
nuevas plazas seiiá la correspondiente al, 

,, sueldp . personal: qup pon su -situación. en

el Escalafón General del Magisterio ten
gan los Maestres'que se designen para 
regentarlas, creándose para la provisión 
de las resultas una pla^a de Maestro y 
tres de Maestras nacionales, dotadas con 
el sueldo de entrada en el escalafón y 
emolumentos legales, con cargo al cré
dito que para estas atenciones figuraba 
consignado en el presupuesto de gastos 
de este Departamento del pasado ano 
de 1952.

3.° Que de conformidad con lo pre
venido en la Orden ministerial fecha 30 
de octubre de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de diciembre), el 
nombramiento del Maestro y Maestras

• con destino a estas nuevas plazas será 
acordado por este Ministerio, a propues
ta formulada, con arreglo a las disposi
ciones vigentes, por los excelentísimos y 
reverendísimos señores Obispos de las 
Diócesis respectivas.

4.° Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la presente Orden, los exce
lentísimos y reverendísimos señores Obis
pos de las Diócesis respectivas podrán 
solicitar, la elevación a creación definitiva, 
y a la vista de las peticiones la Sección 
de Creación de Escuelas recabará infor
me sobre funcionamiento a la Inspección 
Central de Enseñanza Primaria, resol
viéndose en su consecuencia,

Lo digo a V. I. para su conodnüelña 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo.-Sr. Director general de Enseñanza;

.Primaria*

ORDEN de 23 de enero de 1953 por la 
que se dispone la celebración de una 
segunda subasta normal de todos los 
inmuebles propiedad de la Fundación 
 «Bosch Vanrell»  sita en Palm a de 
Mallorca (Baleares)  en las circunstancias 
que se señalan.

limo. Sr.: Visto el expediente elevado 
por la Junta Provincial de Beneficencia 
de Baleares sobre subasta pública nota- 

.rial, verificada en Palma de Mallorca, 
para enajenar varios inmuebles propie- 

: dad de la Fundación «Jaime Bosch Van- 
relb>, sita en dicha ciudad; y 

Resultando que en.viltud de Orden mi
nisterial de 22 de marzo de, 1952, se dis
puso que la enajenación de nueve fincas 
propiedad de la Institución particular t 
benéfico-dqcente «Jaime Bosch Vanrell» 
no necesarias para el cumplimiento de 
sus fines; - 

Resultando que cónstituída en 21 • de 
mayo de 1952, en forma reglamentaria, 
la Mesa rectora de la enajenación, tüvo 
lugar la subasta de lás fincas que eran 
objeto de venta, quedando sin adjudicar ' 
todas ellas por falta de licitadores;

Resultano que en el expediente elevada 
por la Junta de Beneficencia de Baleares, 
a! que sé acompaña acta notarial de la 
venta, se señala la convehiencia de que 
no se celebre una segunda subasta con 
el 25 por 100 de descuentos, ya que, ha- 
liándose comprendidas todas las fincas 
dentro de los planos de reforma del 
Ayuntamiento de Palma de Mallorca, no- 
resultará'interesante su adquisición a los 
particulares, con los subsiguientes gas
tos que ello ha de irrogar a 1a Funda
ción, puesto que quedando sin adjudicar 
los predios, será ésta quien abone cuan- 

. tas cantidades ocasione la verificación 
de la venta;

Vistes el Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912, Instrucción de 24 de ju
lio de 1912, Real Decreto de 29 de agosto 
-de 1923 y demás disposiciones comple
mentarias;

i . . Considerando que según el informe del
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Delegado especial de este Ministerio, 
Presidente de la Mesa rectora de la ena
jenación, la causa fundamental de que 
ninguna de las fincas tuviera licitadores 
íué el proceso de des valorización de la 
propiedad inmobiliaria habido en la pro
vincia de Baleares, unido a la excesivamen
te alia tasación fijada a las fincas, que 
no concordaba en grado alguno con la 
realidad, a la vista de lo cual este De
partamento croe conveniente fijar a las 
mismas un precio adecuado, otorgándose 
facilidades de pago para su adquisición, 
con lo que se conseguirá probablemente 
enajenar todos los predios no nécesarios 
a los fines de la Obra pía;

Considerando que, al. objeto de evitar 
gastos innecesarios, resulta conveniente 
n o1 seguir para la enajenación de las fin
cas el procedimiento señalado por el 
Keal Decreto de 29 de agosto de 1923, 
dictado por el Ministerio de la Goberna
ción, y que, a falta de otro específico, 
suele aplicarse en este Departamento, 
por cuanto parece ventajoso se saquen 
todos los' inmuebles a lina segunda subas
ta, por un precio de tasación mínimo 
para cada finca , del 59 por 100 del que 
rigió para 1 á primera, reservándose el 
Ministerio de Educación Nacional la fa
cultad de rechazar las propuestas que 
no cubran el 75 por 100 de tasación, qüe 
íué válida para la primera enajenación;

Considerando que, al objeto de dar fa
cilidades a los particulares que estén in
teresados en la adquisición de los inmue
bles propiedad de la institución, parece 
conveniente otorgar a los posibles ad- 
quirentes facilidades de pago, que debe
rán ser fijadas por el Patronato de la 
Fundación, a tenor de que los posibles 
compradores se comprometan a abonar 
el interés del 4 per 100 de las cantidades 
cuyo abono se demore;

Considerando que los gastos que ha de 
irrogar una segunda y última subasta 
serán. por todos los conceptos—dada, ade
más, la situación de la Obra pía—consi
derablemente inferiores a los que se ori
ginaron en la primera, por 10 que, en 
este aspecto, no existen inconvenientes 
para que se apruebe la celebración de 
úna nueva enajenación,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción  de Fundaciones benéfico-docentes 
y de acuerdo con el dictamen de la Ase
soría Jurídica, ha resuelto:

Primero. Autorizar la celebración de 
una segunda y última subasta de nue
ve fincas que, siendo propiedad de la Ins
titución «Bosch Vanrell», no son necesa
rias para el cumplimiento de sus fines.

Segundo. Que la expresada enajena
ción tenga lugar en la fecha que fije el 
limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento, rigiendo para la misma lo esti
pulado por el pliego de condiciones fija
do en la Orden ministerial de 22 de mar
zo de 1952, excepto en lo que se refiere 
a  los precios de tasación, que serán ios 
qfie a continuación se indican, y la con
cesión de facilidades de pago a los ad- 
qúirentes.

Tercero. Los precios mínimos que pa
ra cada finca lian de regir en la segun
da y til tima subasta que ha de celebrar
se serán los siguientes:

1.» Finca de la calle de la Cuesta del 
Teatro, número' 9, 165.500 pesetas.

2.a Finca urbana número 15 de la ron
da de Poniente,, 4.500 pesetas.

3.a Finca urbana número 17 de la 
ronda de Poniente, 8.500 pesetas.

4.a Finca urbana número 3, c&úe Pri
mera, 18.500 pesetas.

5.a ' Finca urbana;.. sin número, en el 
Camped, 33.500 pesetas.

6.a Finca urbana número 20, calle de 
San Magín, 15.500. pesetas.

7.a Finca urbana número 48, calle de 
San Magín, 9.500 peseta*,. . : ,

8.a Finca urbana números 48 y 54, ca
lle de San Magín, 33.000 pesetas.

9.a Finca urbana números 68 y* 65 de 
la calle de San Magín, 45.000 pesetas.

Cuarto. El Ministerio de Educación 
Nacional se reserva la facultad, a la 
vista deí informe qúe formule el Patro
nato de la Institución, de rechazar to
das cuantas propuestas o  adjudicacio
nes provisionales se realicen, que no cu
bran el 75 por 100 de la tasación, que 
rigió en la primera enajenación.

Quinte. Que siguiendo los postulados 
establecidos en el Fuero del Trabajo, y 
al objeto de facilitar la adquisición de 
los citados inmuebles, se otorguen fa
cilidades- de pago a los adjudicatarios 
de los mismos, que serán fijadas por este 
Departamento, previa propuesta del Pa
tronato de la Obra pía; y 

Sexto. Al objeto de no ocasionar gas
tos innecesarios, los anuncios de Prensa 
que hayan de publicarse. consistirán úni
camente en señalar las características 
fundamentales de cada una de las fincas, 
precios mínimos de tasación de las mis
mas y el lugar, día y hora en que ha 
de tener, lugar la enajenación. Los cita
dos anuncios se publicarán un sólo día 
en la Prensa local de Palma de Mallor
ca, interesándose de la Junta Provincial 
de Beneficencia de Baleares y al Patro
nato de la Institución, realicen todas 
las gestiones particulares que crean per
tinentes y que puedan facilitar la venta 
de los muebles. '

Lo que comunico a V. I. pava su co
nocimiento y demás efectos.

Dios, guarde a V. I. muchos años, 
Madridi 23 de enero .de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

I limo.. Sr, . Subsecretario de este Depar
tamento.

 ORDEN de 23 de enero de 1953 por la 
 que se aprueba la subasta que tuvo 

lugar en Pertusa (Huesca) para ena
jenar unos inmuebles propiedad de la 
Fundación «Eugenio L a b a y », sita en  
dicha localidad, y disponiendo se de
more la venta de un inmueble hasta 
el momento en que  existan posibles li
citadores.

limo. Sr.: Visto el expediente elevado 
por la Junta provincial de Beneficencia 
de Huesca, sobre subasta pública notarial 
que tuvo lugar en Bertusa, localidad de 
dicha provincia, para enajenar unos in
muebles propiedad de la institución do
cente «Eugenio Labáy», de Almud ebar 
(Huesca)'; y 

Resultando que constituida la M e s a  
rectora de la subasta en la forma regla
mentaria, a las once horas del día 13 de 
octubre^ de 1951, se procedió a la venta 
de tres fincas propiedad de la Obra pía, 
con el 25 por 100 de descuento sobre la 
tasación inicial, adjudicándose provisio
nalmente el inmueble «Lagar y cubierto», 
sito en Pertusa, calle de la Iglesia, a don 
Wladislao Emilio Gielec Yanikowki, por 
la cantidad de 750 pesetas, declarándose 
desiertas por falta de licitadores las dos 
fincas restantes;

Resultando que en el expediente ele
vado a este Departamento se acompaña 
instancia de don Eduardo Latorre Ber- 
nád, solicitando se le adjudique la finca 
sita en la calle del Aire, núm. 11, de 154 
metros, por el precio que se le fijó  para 
la ségunda subastaba tenor de que se 
le den facilidades de pago, consistentes en 
cuátro' anualidades, abonando cada año 
una cuarta parte del precio;

Resultando que la Madre general del 
Instituto de las Hermanas de la Caridad 
de Santa Ana,* de Zaragoza, como patro
no de la Obra pía «Eugenio Labay», so
licita la enajenación directa de las fln- 

l cas que han quedado sin adjudica^ •

Vistos los Reales Decretos de 29 de 
agosto de 1923, 26 de julio de. 1935 v 
disposiciones complementarias actualmen
te vigentes;

Considerando que habiéndose adjudi
cado por la Mesa rectora de la subasta, 
con carácter provisional, el inmueble 
«Lagar y cubierto» de la calle de la Igle
sia, de Pertusa, al mejor postor que en la- 
subasta se produjo, don Wladislao Emi
lio Gielec Yanikowki, es necesario se ele
ve a definitiva tal adjudicación, débiem 
do abonar dicho señor, aparte del pre
cio de la finca, los gastos que a pro
rrateo le correspondan por la primera.y 
segunda subastas verificadas;

Considerando, en lo que respecta a la 
solicitud de don Eduardo Latorre, no 
existe inconveniente legal que se opongá 
a la venta directa de dicho inmuole nu
mero 11 de la calle del Aire-por la can
tidad qúe se fijó en la segunda subasta, 
á tenor de lo que dispone el Real Decre
to de 26 de julio de 1935, obligándose el 
referido señor, al igual'que el anterior, 
a satisfacer los gastos que puedan co
rresponder le por las subastas que se h^ñ 
celebrado, debiendo tenerse presehté, pór 
otra parte, que la firma de la escritura 
de compraventa ño se verificará- hasta 
que el rematante haya abonado la tota'^

: lidad del precio de la finca, los gastos qúe 
proporcicnalmente le corresponden de la 
celebración de subastas anteriores y  el 
4 por 100 de interés lega,l de las canti
dades cuyo pago se demora;

Considerando, en lo que afecta a la 
petición formulada por el Patronato dé 
la" institución, que la misma es improce
dente por ser contraria a lo que taxati- 

: vamente dispone el Real Decreto de 29 
dp agosto de 1923, y que lo único facti
ble que puede hacerse, al objeto de evi
tar la celebración de una tercra. subas
ta, que probablemente quedaría desierta, 
es demorar la enajenación del único ' in
mueble que queda sin vender durante ún 
cierto tiempo, hasta que la Obra pía . de 
cultura tenga noticias fundadas de que 
existen posibles adquirentes del inmueble 
en cuestión, de acuerdo con lo que pre
ceptúa el párrafo tercero del artículo 
cuarto del Real Decreto ya citado d e .29 
de agosto de 1923,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica, 
lia resuelto:

Primero.—Elevar a definitiva la adju
dicación provisional del inmueble «Lagar 
y cubierto», sito en la calle de la Iglesia 
de la localidad de Pertusa, a favor de 
don Wladislao Emilio Gielec Yanikowld, 
por la cantidad de setecientas cincuenta 
pesetas, debiendo abonar adeiñás los 
gastos qué a prorrateo, lé  correspondan 
por la celebración de subastas anteriores.

Segundo—Autorizar al Patronato dé la 
Fundación para que proceda a vender 
directamente el inmueble número 11 de 
la calle del Aire, a favor de don Eduar- 

. do Latorre, por la cantidad que se le fijó 
en la segunda subasta celebrada, aboban
do la misma en cuatro años (una cuarta 

.parte del precio en cada uno de ellos;.
, El expresado adquirente deberá satisfacer 
los gastos que puedan corresponderle de 
subastas anteriores, además dél 4 por -100 
de interés, legal de las cantidades cuyo 
pago se demore, no debiéndose realizar 
la firma de las escrituras de compra
venta hasta el momento en que dicho se* 
ñor haya abonado el importe total del 
mencionado precio y los gastos que su 
adcfuisición lleva consigo.

Tercero.—Las cantidades que se obten
gan de la enajenación deberán invertir
se en adquirir una lámina de la Deuda 
perpetua interior al 4 por 100, a nombre 
de la Institución.

Cuarto.—Que se demore la venta del 
inmueble «casa con corral y hom o dé 
pafi cocer, con un granero y un jardíft 

, aaéxo»- há&a ¿¡ momento eá que el Ptf-
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tronato de la Fundación eleve propues- 
tit a' este Departamento para la celebra
ción de una reglamentaria subasta . que 
solamente se celebrará sí existen posi
bilidades fundadas dé conseguir la ven- 
ta de la finca. /

Lo que cúmúnico a V. i. para su cono- 
cimienio y cemás efectos.

Dios - guarde a V. I. muchos años; 
Madrid, 23 de ener0 de 1953.

RU1Z-GIMENEZ

fimo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 23 de enero de 1953 p o r  la 
que s e aprueba la subasta que tuvo 
lugar en Villarreal de los Infantes (Cas
tellón de la Plana) , para enajenar va
rios inmuebles propiedad de la Funda
ción « G il V idal» sita en dicha localidad.

IÍ¿no. Sr.: Visto el expediente elevado, 
por la Junta provincial de Beneficencia 
de Castellón de ia Plana sobre subasta, 
qúe tuvo lugar en VilLrreal de los infan
tes, para enajenar unos inmuebles pro
piedad .de ja  Institución benéfico-docente 
«G il Vidal», ‘sita en dicha localidad; y 

Resultando.que en virtud de lo dispues
to por la Orden ministerial dV fechu 21 
de dici-mbre de 1951 se celebró en Vi- 
llam a  1 de los Infantes, provincia de 
Castellón, el 18 de febrero del añ 1952, 
subasta pública notarial nara enajenar 
tíos fincas urbanas propiedad de la Fun
dación benéfico-docente «G il Vidal» no 
neee*ari,as para el cumplimiento de sus 
fines:

•Resultando que las ¿Os fincad objeto de 
la enajenación fueron adjudicadas provi
sionalmente a lós mejores postores que 
se produjeron, en la forma siguiente:

a) R itió  cercado de paTed, compren
sivo de 16 metros 60 centímetros de lar 
titud y 25 metros de longitud situado' en 
la ciudad de Villari-ea!’ cali ' de Artaiia, 
eeñaládo con los números 45 y 47, valo-, 
rado en 16.000 pesetas;, fué adjudicada á 
don Vicente Mesegüer García, por la 
cantidad de 23.500 pesetas; y 

bv Casa-habitación, situada en lá ciu
dad de Viliarreal calF de San Antonio, 
núm. 17 antiguo. 23 moderno, valorada 
en 34.000 pesetas, adjudicada a don Pas* 
cual Jordá Mii-alles, por su precio -de 
tasación;

Resultando qué en el desarrollo de • Ja 
subasta fueron observado? estríctam-eív * 
te cuantos extremos fijan las vigentes dis
posiciones, y no se produjerpn reclama
ción. queia o petición de clasa alguna;

Vistos el Real D°creto de 29 de egosto 
de 1923 y demás disposiciones comple
mentarías de aplicación;

Considerando que habiéndose adjudica- 
do provisionalmente los inmuebles que 
se des°aban enajenar, g los mejores pos
tor e»? que se produjeron, procede que por 
este Ministerio e e ’eleven a definitivos ta¿ 
les remates, con la obligación por parte' 
de los adquirentes de abonar aparte de ' 
Í4s cantidades que por los inmuebles 
ofrecieron, los gastos que a prorrateo les 
corresoondan, ocasionado* con motivo de 
la celebración de la subasta, anuncios» ., 
tasaciones, honorarios, etc.);

Considerando que el Patronato de ia 
Institución, con ia debida intervención de" 
la Junta de Beneficencia de Castellón de 
la Plana, debe invertir los cantidades que 
sé obtengan del producto de la venta, en 
lá adquisición de una lámina de la Deu
da Perpetua Interior al 4 pór 100, a tiam- 
bre de la Institución,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones, y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica, 
ha resuelto:

Primero. Elevar a definitivas las adju
dicaciones provisionales otorgadas por la

Mesa rectora de l a  subasta, c e lebrada en 
la localidad de Villarreal de los Infantes 
(CUsCellón de la Plana.) él día 18 d é 'fe 
brero de ¿952, en la-form a siguiente;

a) Patio situado en la ciudad tío VI- 
llárreal dé lo* Infantes, calle dé Arta na, 
números 45 y 47, a favor de doh Vicente 
Messguer García, por lá cantidad de pe
setas 23 500; y

b ) ‘ Casa-habitación, sita en la misma 
localidad - de VillaiTeal. callo' de San 
Antonio núm. 17 antiguo, -ahora 23, a 
favor de don Pascual-, Jordá Mirajles, por 
la. cantidad d e . 34.000 pesetas.

Los egresados compradores están obli
gados a satisfacer proporcionalmen.te los 
gastos que irrogó La celebración de la  ena
jenación.

Segundo. Autorizar ai Patronato etc &  
Obra p ía ‘dé cultura «G l í ’V idid» para que, 
con . la debida intervención de la Junta 
provincial de Bénsílcencia 1 Castellón 
de la Plana, que ostentará la répi-esehta- 
ción de Osle Departamento, firmé las es
crituras de rompía venia'* de los "anterior
mente expresados inmuebles, a favor de 
los señores citados y por Las cantidades 
reseñadas; -

Tercero. Que de conformidad con lo 
dispuesto por el Real Decreto de 29 de 
agosto de 1923, él importe totál de Ja 
venta d® lás fincas se dediqúe a lá ad
quisición de upár láfnina d é  ta Deuda 
Interior al 4 pór 1Ó0 qucvdebéhl figifraí4 
a nombre de la. Fundación, acreditando^ 
se ante éste Ministerio ’ ia realización dé 
la compra de tales valores, dentro de los 
cinco días siguientes de Ix^berse' efectua
do la misma.

Lo que comunico n V. I. para su cono
cimiento, y-demás efectos, v

D ío« guarde a V. I. nhichosnúos.
' Máürkl,; 23 de ehero de 1963,

RU IZ-G IM ENEZ : r

ílmp. Sr. Subsecretario de este Departa-
, mento .

ORDEN de 23 de enero de 1953 por la 
que se aprueba la subasta que tuvo  
lugar en Anna ( Valencia) para enaje
nar varios inmuebles propiedad de la 
Institución benéfico-docente « Castelló» ,  
no necesarios para el cum plim iento  
de sus fines.

ílmo. Sf,;. Visto ej expediente elevado 
por la Junta provincial de Beneficencia 
de Valencia, sobre subasta pública nota: 
rial,.;qutí tuvo lugar en la localidad dé 
Arma (Valencia), para ©naje118*  varios 
inmuebles propiedad d é  ln Institución be
néfico-docente «Castelló». R&á en el ex
presado pueblo; y !;

Resultando que por Orden ministerial 
de 5 de ágósto del Año en curso, se dis
puso que ém el pueblo de Aniiá. provin
cia de Valencia, se celebrara una subasta 
pública notarial para enajenar seis pre
dios propiedad de la Institución «Caste
lló», de dicha localidad, y no necesario^ 
para la realización de suR fines; , , 

Resultando que La mencionada subasi 
ta tuvo lugar en Anua, el 9 de septiem
bre 4éi año de 195^ y que la Mesa rec
tora de ,1a misma/ reglamentariamente 
constituida al efecto procedió adjudi
car provisionalmente todas las fincas, ob
jeto dé; enajenación.¡a los mejores postó" 
res que se presentaron;^ l l( . . , ”

Resultando que ©Ú el desarrollo de Jé 
subasta la Mesa rectora observó estricta; 
mente todos los extremos marcados per 
las vigentes disposiciones del Ramo, y 
que en la misma no se produjeron recla
mación. queja o petición de clase alguna;

Visto el Real Decreto de 29. de agqstp 
de 1923 y demás disposiciones comple
mentarias de aplioaplón;

Considerando que habiéndose adjudica-

do provisionalmente los inmuebles que 
se deseaban enajenar, a los.mejores po*-- ’ 
lores que se .presentaron, procede- que por 
este Ministerio se eleven a definitivos- f i e 
les remates, comprometiéndose los tul- 
quirentes,., de conformidad, con lo que su
fijo en-el pliego de condiciones regulador 
rtp la, venía, abonar,. aparte de .Jas .-uüu- ! 
lid* des qpe -por,-los:. inmuebles ofrecieron;-; 
los gastos correspondientes que ín'Ogórla»:. 
celebración de subasta* -.

Considerando qite el Patronato de  Jé 
Institución, con la debida fiscalización' dé 
la Junta provincial dé Beneficencia dé 
Valencia deberá invenir las c-ynidadKs* 
que- se obtengan por la venta dé los in
muebles 0n adquirir láminas de la. Dé ri
ela Peipetua Interior al 4 por lOO, G'*qofnr: 
brc de la Institución y en concepto , 
aumento . d e . su capital, extrem o- Cuyo.* 
cumplinüento deberá • aoreditarse" en e?te:- 
Departamento por medio de certiñcacióiv. 
u oficio extendido por la. Sucursal' del; 
Banco de España en Valencia, , J > 

Este Ministerio, a propuesta título, Sec
ción de Fundaciones, y de coníprmi,ciad 
con el dictmten de la Asesoría Jurídica» 
lia reateltb.

Primero. Aprobar en 'todas siis paites 
el ucto fie la subasta celebrada en la lo
calidad de Alina, provincia de Valencia, 
e l 9 de septiembre de 1952, por el que 
fueron adjudicados provisionalmente Va
rios inmuebles que eran propiedad dé Ja 
•Institución particular benéfico-docéfít^ 
«Castelló», sita en él pueblo anterioimen
te citado.

Segundo. Elevar a, definitivas las fid» 
judicacioneo provisionales otorgadas por 
la Mesa rectora de la enajenación, en 
■sentido siguiente:
v Loto* A.— Finca,* rústica, sita ' eru ©t tér
mino .municipal :''dé-'.'Esthbeny; dé 'seis ha*

, negadas de tierra de secano, dedicadas al 
cultivo de cereales. Se adjudica a don 
César RLvas Ton-es. por la cantidad dé 
quíne© uill pesetas.

, Lote B.—Finca rústica, sita en el tér- 
, rrilno m unicipal. de Rstúbeny^ de. cuatro 
liáriegadas de tierra d© secano, dedica
das al cultivo d© cereales. Se adjudica 
e don César Rivas Torces en la cantidad, 
de die5: niil pesetas. : ; ;

Lote C.—Finca 1‘ústiCa, sita eñ el tér
mino municipal de Estubeny, de 50 ha
nega das de tieiTa (13 huerta, riego de pi®, 
cereales y 37 de séoano,. dedicadas al cul
tivo de cereales). Se adjudica a don Cé- 
sár Rivos: Torres en ochenta y cinco m il 
pesetas _

Lote D —Finca rústica, sita en el tér
mino municipal de Anná, de seis hanega- 
das de tierra de secano»i‘ dedicadat al 
cultivo de algarrobos y olivos. Se adju
dica á don José Aparicio Gay á. «efl dos 
mil ciento veinticinco pesetas.

Lote E.—Casa-habitación, núm. 36 dq 
lá ‘callé dei T inte; hoy Violinista Vals de 
Anna^ se adjudica a don Ramón García 
Marín,, por treinta y cinco mil quinien
tas pesetas, que deberá satisíacerlas en 
cuatro Gn’úalidades, abonando. ’ el interés 

'legal del 4 por 100 de las' cantidades cu»- 
yo pago demore. "Al señor Gárcíá Marín 
no se le firmará la e&erítura d© compra- 

> -venta de 1̂  casa-hábitación d® 'la calle 
de l Tinte, hasU el momento en que haya 
^satísfeioho; totalmente eh tmpoite de la- 
misma,v más los gastos que1 h prorrateo 
le correspondan ocasionados con motivo 
de la celebración de la subasta.,
. Lote . F.-rFinca riistica. ,en  .^  término 

muhjpipal de Apna. de seis hanegada^ 
de tierra de secano, dedicadas a l cultivo 

. de cereales, en la pariida del Plano. Be 
.adjudica á don José Bellvér Argente, por 
la cantidad dp cinco mil séteciéntas. cin
cuenta pesetas.

Tercero. . Todos los adquirentes an te
riormente expresados deberáp. abonar a 

- ia Fundación aparte de las cantidades 
mencionadas, lós .gasto? qú© irrogó ia ce
lebración de ln subasta, en proporción 
directa a los precios de tasación que fue-



B. O. del E.— Núm. 29 29 enero 1953 639

ron ñjatíos para cada una de !as fincas.
Cuarto. Autorizar a la Junta provin

cial de Beneficencia de Valencia para que 
ostente la representación del Ministerio 
en la tana de las escrituras de compra
venta. que 'deberá otorgar el Patronato, 
verificándose en el acto o antes, el pago 
por los adquirentes del importe total de 
las cantidades que a cada uno le corres
pondan. por lo que hace al lote E), casa- 
habitación en el término municipal de 
Anna, calle del Tinte, adjudicada al se
ñor García Marín, el otorgamiento de la 
escritura no 60 hará hasta el momento 
en que este señor haya abonado ínte
gramente la cantidad que le correspon
da .satisfacer a la Otjra pía dé cultura.

Quinto. Que de conformidad con lo 
que preceptúa el Real Decreto de "29 de 
afeosto de 1923, las cantidades que se 
obtengan por la venta de los inmuebles,* 
se inviertan en la adquisición de una lá
mina intransferible de 1*. Deuda Perpe
tua Interior al 4 por 100. a nombre de 
ia Fundación.

I*o qué comunico a V. I. para su cono
cimiento y qemás efectos.

Dios guarde a V., L muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento,

ORDEN de 5 de enero de 1953 por la 
que se asciende a varios Profesores nu
merarios de la Escuela Especial de In
genieros Aeronáuticos.

Ilmo. Sr.: Vacante una dotación de pe
setas 24.500 pesetas en el Escalafón de 
Profesores numerarios de la Escuela Es
pecial de Ingenieros Aeronáuticos, por 
haberse concedido la excedencia volun
taria a don Felipe Lafita Babio, con fe
cha 29 de noviembre último,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
Profesores numerarios de dicha Escuela, 
que se citan a continuación, asciendan 
a los puestos y, sueldos que se indican, 
percibiendo, además, una mensualidad ex. 
traordinaria anual en diciembre, confor
me a lo establecido en la Ley . de 15 de 
marzo de 1951:

A la dotación núm. 8 del Escalafón, 
24.500 pesetas, don José Pazo Montes.

A la dotación núm. 12 del Escalafón, 
22.400 pesetas, don José María Román y 
Arroyo.

A la dotación núm. 14 del Escalafón, 
20.160 pesetas, don Luis de Azcárraga y 
Pérez Caballero. ' i f  • •
. Estos ascensos surtdln efectos admi

nistrativos y económicos a partir del 30 
del pasado mes de noviembre, fecha si
guiente a la en que se concedió la men
cionada excedencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de enero de 1953.—Por de

legación, el Subsecretario, S. Royc-Villa- 
nova.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 31 de diciembre de 1952 por 

la que se conceden diversas subvencio
nes para mitigar el paro obrero.
limos. Sres.: De acuerdo con las facul

tades que le están atribuidas por Ley de 
25 de junio de 1935, a propuesta de la 
Junta Interministerial del Paro, y previo 
acuerdos del Consejo de Ministros de 11 
de julio, 10 de octubre y 19 de diciembre 
dei corriente año,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder subvenciones' por un total de pe
setas 60.000.000. a fin de mitigar el paro 
forzoso en las provincias que se detallan, 
con cargo al capítulo cuarto,. artículo pri
mero. grupo único, concepto único, de la 
Sección novena de Obligaciones de los 
Departamentos Ministeriales «Ministerio 
de Trabajo», del suDlemento de crédito 
de 60.000.000 de pesetas, concedido por 
Ley 20 de diciembre de 1952.

Pesetas.

L c Para obras varias en di versos pueblos, de la
provincia de Almería, al Gobernador civil 750.000,00

2° Para obras de abastecimiento de aguas, co
fradía de pescadores, campo* de deportes, 
etcétera, <?n diferentes pueblos de Asturias, 
al Gobernador civil ... .... ....... ... ... ......   \ 2.000.000,00

3." Para diferentes obras en varios pueblos de la
provincia de Badajoz, al Gobernador civil. 1.500.000,00

4.° Para obras d© urbanización y saneamiento,
Ayuntamientos, construcción de Escuelas* 
hogares rurales, etc., en la provincia de 
Cádiz, al Gobernador civil ....... , ... ... ... 3.600.000,00'

5.* Para obras varias en Torreblaíica (Castellón),
al Gobernador c iv i l ..................................   600.000,00

6® Para obras de abastecimiento de aguas, urba- a
nizacíón, redes eléctricas, transformación 
de terrenos de secano en regadío, explana
ción de terrenos, campos de deportes y. otras, 
en diversos pueblos d© la provincia de Cór- 

* doba, al Gobernador c iv i l ...........................  4.000.000,00
7.® Para obras de terminación d- Escuelas de

Trabajo, tendido* de luz eléctrica,, repara- * 
ción y terminación de Ayuntamientos, arre
glo de calles, fuentes y ermitas, en varios 
pueblos de la provincia da Cuenca, al G ch ' 
bemador civil  ............................ . ,.0 ... 1.700.000,00

8.° Para obras de arreglo de caminos y callé,
Escuelas Salesianos y de Mandos, viviendas, 
defensa contra ríos, etc., en la provincia 
d© Granada, ai Gobernador civil ........ 1.000.000,00

9.° Para obras varias en diverso* pueblos de la
provincia de Huelva, al Gobernador civil. 965.000,00

10. Para obras de Casas Ayuntamiento, del Mé
dico, Lavaderos, pavimentación de calles* 
abastecimiento de aguas, alcantarillado, ca
minos, mercados d© abastos, captación de 
aguas, construcción de abrevaderos, etc., en 
varios pueblos de la provincia de Jaén, al 
Gobernador civil ... .......  ... ............  ....... 11.200.000,00

11. Para obras de Escuelas, Albergues, caminos,
Hogares, Oasas baratas y otras, en pueblos 
de la provincia d© La Coruña, al Gober
nador civil ........       2.500.000,00

12 Para obras de campamentos y Hogares rura
les,- mutos de contención, urbanización,

Pesetas

matadero, cementerios, alcantarillados, la
vaderos, puentes y viviendas, conducciones 
eléctricas, etc., ©n varios pueblo* de la pro
vincia de Logroño, al Gobernador civil 2.950.000,00

13. Para obres de caminos municipales, lavade
ros, plazas, casas productores, abastecí- 
cimiento de aguas, caminos, ✓ pavimenta
ción de calles, Ayuntamientos, campos de 
deportes, abastecimiento de aguas y otras, 
en diversos pueblos de la provincia de Má
laga, al Gobernador c iv i l .................  ........ 7.900.000,00

14. Para obras de construcción de puentes, arre
glo de callea, traída de aguas, cementerios,
Casas Ayuntamiento. Hogares rurales,. ur
banización, etc., en la provincia de Palen
cia, al Gobernador civil ... .., ........ 2.000.000,00

15. Para obras caminos, puentes, lavaderos, po
zos bomba, calles, plazas, tendidos eléctri
cos, conducciones de agua, construcción de 
fuentes, Escuelas, Hogares rurales, etc., en 
diversos pueblos de la provincia d©.Pon
tevedra, al Gobernador civil  ......  .,. ... 1.500.000,00

16. Para obras de reconstrucción de la parro-
quia de Nuestra Señora de la Palma, en 
Santa Cruz ds la Palma (Terenife), al Go
bernador civil ...   ...   500.000,00

17. Para obras varias en diversos pueblos de la
provincia de Santander, al Gobernador
civil ... ... ............  ...........................  ...... . 1.000 000,00

18. Para obras de caminos vacinales, mercados,
urbanizaciones, Hogares, campos de depor
tes y otras, ©n la provincia de Sevilla, al 
Gobernador civil ...  ...................   ...   5.000.000,00

19. para obras en el camino Sanatorial de Te
ruel, al Gobernador civil ............. .............  400.000,00

20. Para obras de reparación de carreteras, abas
tecimiento de ‘aguas, Ayuntamiento, etc.,- 
eh diversos pueblos de la provincia de Va
lladolid  o ..............   8.850.000,00

21. Para obras de reparación de la iglesia en
Tieiga (Zaragoza), ai Gobernador civil ... 85000,00

T otal ... ..-¡ ... ... ... ... 60.000.000,00

Lo que digo a W . II. para su conocimiento y ©fectos.
Dios guarde a VV. II; muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1952.—Por delegación, F. Ruiz-Jarabo,

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio y. Comisario Nacional del Paro.
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Dirección General de Seguros  

y Ahorro 
A v i s o  O f i c i a l  p o r  e l  q u e  s e  

h a c e  p ú b l i c o  q u e  l a  S o c i e d a d  d e  
S o c o r r o s  M u t u o s  ' L a  M u g i q u e n s e ' ,  d e  
M ú g i c a  ( V i z c a y a ) ,  v a  a  a s e r  e l i m i n a d a  
d e l  R e g i s t r o  e  i n c l u i d a  e n  e l  í n d i c e  
d e  l a s  q u e  e s t á n  e n  l i q u i d a c i ó n . j

De confo;mkTñ,i con lo preceptuado en I 
el articulo 118 o el Reglamento de Segu- I 
res, de 2 cié febrero de 1912, se hace sor
ber al público en general y a los ase
gurados en particular que la Sociedad ce 
Socorros Mutuos «La Mugiquense», de 
Múgiea 'Vizcaya), va a ser eliminado del 

^Registro . de* las entidades exceptuadas, 
en el término de treinta días, a partir de 
la  publicación d e  este anuncio, e inclui
da en el índice de las que están en liqui
dación. Todos aquellos que se consideren 
perjudicados podrán dirigirse a •'esta Di
rección General, exponiendo lo que esti
men pertinente a su derecho.

' Madrid. 19 de enero de 1953.—El Di
rector, general, Fortunato Toni.

M INISTERIO DE LA 
G O BERNA CIO N

Dirección General de Administra
ción Local

Transcribiendo los nombramientos inte
rinos de Secretarios, Interventores y 
Depositarios de Fondos de Administra
ción Local.

Dc conformidad con la Orden de 26 de 
octubre de 1951 sobre nombramientos in
terinos de Secretarios, Interventores y 
Depositarios de Fondos de Administra
ción Local,

Esta Dirección General ha acordado 
efectuar los que s© relacionan a conti
nuación:

SECRETARIAS DE PRIMERA CATEGORIA
Minas de Rictinto (Huelva) .............. . D. José Manzano Sáez.
Sober (Lugo) ,,,....................................     D. Manuel Alvares Vázquez.

SECRETARIAS DE SE GUNDA CATEGORIA
Lubrín (Almería) .............................................  D. Jo?é Gallardo Ruiz.
Oria (Almería) ..................................................  D. Andrés Másegosa Martínez.
Maguilla (Badajoz) ......................................  • D. Leopoldo Retollo Carballo,
Berzocana (Cáceres) ..................................    D. Enrique Muñoz Rivero.
Navas del Madroño_ (Cáceres) ........:............  D. Lorenzo E. Platero Mirón,
La Baña (La Comña) ..............................    D. José Castaño Cardama.
Rincón do Solo (Logroño) ....................  D. Domingo Martínez de Anfcoñana.
Noira de Jusá (Lugo) ..................................... D. Manuel Maseda Sixto,
Gomares (Málaga) .................................   D. Lorenzo Maseres Catalá.
IJrdúúz. y Barrica (Vizcaya) .........................  D. Vicente Pérez Lebeña.

SECRETARIAS DE TERCERA CATEGORÍA
Polop (Alicante) .............................   D. Andrés Mozo Saínz.
Mingorría y San Esteban de los Patos

(Avila) ..........................;................................... D. Florentín Muñoz González.
La Ametlla y Canovella (Barcelona; .......... D. Juan Targa Moncusi.
La Llagosta (Barcelona) .............................   D. José Minóu Renáu,
Montesquíu v Sorá (Barcelona) ..................  D. Joaquín Castany Massana.
Castellnovo (Castellón) .....................................D. Julio Medina Martí.
Villanueva de Alcolea (Castellón) ..............  D. Baltasar Seguí Seguí.
San Carlos del Valle (Ciudad Real) .......... D. Segismundo Muñoz García.
Peralta de la Sal y Calasanz (Huesca) ... D. Jesús Santaliestra CoscojueJa.
Aldeaquemada (Jaén) ............>.......................  D, Juan Megías Lasaga.
Manzanares el Real (Madrid)   D. Jesús Pérez Abad.
Borge (Málaga) ............................ ;.................   d . Juan D. Alárcón González.
San Muñoz y la Sagrada (Salamanca) ... D. Jesús Vicente Herrero.
Ginóstar (Tarragona) ...................................... D. Manuel Petit Barrachina.
Cusas Altas (Valencia) .......................    D. Samuel Rubio Herrero.
Luceni (Zaragoza) ............................................  D. Ramón Blasco Traso.
Séstrica (Zaragoza) ...............................    D. Guillermo Barrio Barrio.

INTERVENCIONES DE FONDOS
Tercera categoría

Almansa (Albacete) ........ ..........................     D. Luis Cuesta Martínez.

Los Gobernadores civiles dispondrán la 
ínsercicr. de estos nombramientos en el 
«Boletín Oficial» de las respectivas pro
vincias para conocimiento de los nombra
dos y Corporaciones ifiteresadas.

De' acuerdo con el párrafo séptimo de 
la mencionada Orden, se advierte a los 
interesados la obligación de tomar pose

sión  dc la plaza adjudicada dentro de 
los ocho días siguientes a la publicación 
de su nombramiento en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, si ésta se hallare en • 
la misma provincia de su residencia, o  en 
el plazo de quince días en caso contrario, 
y la prohibición de solicitar nuevas inte
rinidades durante los sois meses siguientes 
a la publicación de los nombramientos.

Las Corporaciones remitirán a esta Di
rección General copia literal del acta de 
toma de posesión dentro de-los ocho días 
siguientes a aquel en que se haya efec
tuado.

Madrid, 26 de enero de 1953.—El Direc
tor general, José García Hernández.

R e s o lv ie n d o  a p r o b a r  la  p e r m u t u a  
d e  c a r g o s  e n t r e  d o n  J o s é  
C a s a s  P i ñ o l ,  a c t u a l m e n t e  
S e c r e ta r io  d e l  A y u n t a m i e n t o  
D u a r r i  a c t u a l  S e c r e t a r i o  d e l  
A y u n ta m ien to  d e  B e llv is  (L érid a ).

Excmos. Sres.' Visto el excediente pro
movido por don José Cases Pinol, Secre
tario del Ayuntamiento de VÜlanueva del 
Rosario (Málaga), y don Ramón Cortés 
Duarri, Secretario del Ayuntamiento de 
Bell vis (Lérida), a fin de permutar los 
referidos cargos que desempeñan actual
mente;
, Resultando:

1.° Qué las Secretarías de los A cuita
mientos de Villanueva del Rosario (Má
laga) y Bell vis (Lérida) son actualmente 
de octava clase, con sueldo mínimo degal 
de 14*000 pesetas.
, 2.° Que don José Cases Pinol y don 

Ramón Cortés Duarri tienen la edad de

cuarenta ? cuatro y cuarenta y  un aña-?; 
rcspeoiivrvmeme. y pertenecen al mkm n 
grupo y (aicgoría.

3. ’ Que el Ayuntamiento de Villanueva. 
del Rosario, en sesión de 7 del mes en 
curso, v el de Bellvís, en sesión de 18 de 
diciembre de 1952, acordaron prestar su 
conformidad a la permuta solicitada.

Vistos el artículo 340 de la Ley de R é
gimen Local, de 16 de diciembre de 1950; 
articulo 98 det Reglamento de Funciona
rios d e . Administración Local, de 30 de 
mayo de 1952, y demás de general apli
cación; f 

Considerando que por este Centre, com
petente paru ello y por concurrir las con-* 
aiciones prevenidas en los preceptos invo
cados, procede la aprobación de la per
muta promovida;

Esta Dirección G e n e r a l  ha resuelto 
aprobar la permuta de cargos entre don 
José Cases Piñol, actualmente Secretario 
del Ayuntamiento de Villanueva del Ro
sario (Málaga), v don Ramón Cortés Dua
rri, actual Secretario del Ayuntamiento 
de Bell Vis (Lérida).

Lo digo a VV. EE. para conocimiento 
de las Corporaciones respectivas y de los 
permutantes, debiendo significar a éstos 
que deberán tomar posesión de sus nuevos 
cargos en el término de un mes, y que 
no podrán solicitar otra plaza hasta trans
curridos dos años desde la publicación de 
la presente en e} BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Dios guarde a VV EE. muchos años. 
Madrid, 20 de enero de '1953.—El Direc

tor general, „José García Hernández.

Excmos. Sres. Gobernadores civiles de Má
laga y Lérida.

Rectificando dos erratas materiales en la 
Circular de esta Dirección General de 
23 de enero.

En el apartado j) y en el cuarto pá
rrafo de! apartado k) de la Circular pu
blicada en *1 BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO di*>echa 26 de los corrientes, so 
han advertido sendas omisiones, que han 
de ser subsanadas, debiendo entenderse 
redactados aquéllos >n la siguiente forma: 

« j) Sueldos de los Directores de Bandas 
de Música.—Sin perjuicio de lh actual 
clasificación dc las plazas que figuran en 
el concurso oue £e halla en tramitación 
y de los sueldos que ya tengan reconoci
dos las Corporaciones a sus actuales D i
rectores d e . Bandas de Música, para lo 
sucesivo, mientras no e© dicten nuevas 
normas sobre este particular, ha de en
tenderse que la base para determinar el 
sueldo de dichos funcionarios será la re* 
sultanfo de obtener ©1 promedio de los 
presupuestos ordinarios del último quin
quenio, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 226 y 187-3 del Reglamento.»

«k) Párrafo cuarto: En los Municipios 
que no excedan'*de 8.000 habitantes está 
prohibida la creación de la repetida pla
za. Es frecuente, sin embargo, que exista- 
en Ayuntamientos de esta cías© de Mu
nicipios un funcionario que ostente el 
nombro de Oficial Mayor. Para adaptar 
la categoría del aludido funcionario a 
las que establece el nuevo Reglamento, 
deberán atender las Corporaciones, a te
nor de la disposición transitoria 13 del- 
mismo, a la verdadera naturaleza y ca
tegoría administrativa de la plaza, fun
ciones' desempeñadas, título exigido para> 
el ingreso y demás circunstancias eiecti- 

, vas y no al nombre que se- haya otorgado 
al cargo; no corréspondiéndole, por tanto, 
el 80 por 100 del sueldo mínimo asignado 
a la plaza de Secretario.»

Lo que publica a lo£ efectos opor
tunos,

Madrid, 28 de enero de 1953—El D i- "  
rector general, José García Hernández. ■••■•
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Declarando desierto el segundo concurso 
para la adquisición de una draga-gán
guil de succión, con destino a los ser
vicios del puerto de Santander, y auto
rizando a la Junta de Obras del puerto 
de Santander y a su Dirección facul
tativa para practicar las gestiones per
tinentes conducentes a su adquisición, 
por gestión directa, en la industria ex
tranjera, y sin intermediario alguno.

limo. Sr.: Tramitado reglamentariamen
te el expediente de.segundo concurso para 
la adquisición de una draga-gánguil de suc
ción, con destino a los servicios del puer
to de Santander, anunciado por la Jun
ta, del mismo en el BOLETIN OFICLAL 
DÉL ESTADO correspondiente a l ' 14 de 
noviembre de 1949, y cuya apertura de 
pliegos ha tenido lugar en las oficinas 
ae dicha Junta el 30 de enero de 1950; 
y visto lo informado pdr la Junta de' 
Obras del Puerto de Santander y su 
Dirección facultativa,’ la nota y notas- 
informe del Negociado y Sección corres- 
pcdientes, así domo lo dictaminado por 
la Sección dé Puertos del Consejo de 
Obras Públicas, .y habida cuenta de que 
las, proposiciones presentadas al referido 
segundo concurso resultan todas inadmi
sibles por su elevada cuantía y condi
ciones inaceptables,

Este Ministerio, a propuesta de. 3a Di
rección General- de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

1.° Declarar desierto el segundo con
curso de que se trata, por estimar inad
misibles, en su efeyada cuantía y con
diciones inaceptables, las proposiciones 
presentadas al misino. „

2.° Que, en su consecuencia, al ampa
ro de-lo prevenido en las vigentes Leyes 
de Contabilidad y Administración de la 
Hacienda Publica, reguladoras de la con
tratación de Servicios y Obras Públicas 
y de protección y defensa de- las indus
trias ¡nacionales, y en atención princi
palmente a la necesidad y urgencia que 
de tina draga de succión reclaman los 
servicios del puerto dé Santander, se 
autoriza a la Junta de Obras del Puerto 
de Sañtander y a su Dirección faculta
tiva para, practicar las gestiones perti
nentes, conducentes a su adquisición por 
gestión directa en la industria extran
jera y sin intermediario alguno, con su
jeción a las disposiciones vigentes de pro
tección y defensa de las industrias na-;* 
dónales y a las condiciones y caracte
rísticas que sirvieron de basé al segun
do concurso que ahora se declara de
sierto, dando cuenta a este Centro de las 
gestiones que practiquen' y de las ofertas 
que réciban, con sus reglamentarios in
formes, a fin de resolver en $u día y 
en definitiva lo que se estime proce
dente.

Dios guarde a* V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1953.—Suárez 

de Tangil.—Ilino. Sr. Director general de 
Puertos y Señales Marítimas».

Lb que de orden de esta fecha, comu
nicada por el Excmo. Sr. Ministro de 
este Departamento, digo a V. S. para su 
oonocimiento, el de la Dirección facul
tativa y efectos. " . . . .

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1953.—El Di

rector general, Gregorio Pérez Conesa.
Sr. Presidente de la Junta de Obras del 

Puerto de Santander,

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Herrera del Duque y 
Talavera de la Reina, provincias de 
Badajoz, Cáceres y Toledo, a don Jesús 
Román Delgado.
El Excmo. Sr. Ministro de este Departa

mento, con fecha 19 de septiembre de 
1952, ha resuelto adjudicar definitivamen
te la concesión del servicio público re
gular de transporte mecánico de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera 
entre Herrera del Duque y Talareva de 
la Reina, provincias de Badajoz, Cáce
res y Toledo, a don Jesús Román Del
gado, con arreglo a las siguientes condi
ciones: .,

L* En todo lo concerniente a la conee- 
si y explotación del servicio se cumplirán 
los preceptos contenidos en el Reglamen
to de Ordenación de los Transportes Me
cánicos por Carretera, de 9 de diciem
bre de 1949, y en el de Coordinación de 
los Transportes Mecánicos Terrestres, de 
16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias.

; 2.a El itinerario entre Herrera del Dü-
■ que y Talavera de la Reina, de 122 kilo- ‘ 
metros de longitud, pasará por Castil- 
blanco, Pantano del Cíjara, Puértp del 
Rey, Campillo de la Jara, Aldeanueva de 
San Bartolomé. La Estrella, Puente del 
Arzobispo, Alcolea de Tajo, Calera y Cho
zas, con parada obligatoria para tomar y 
dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente y con 
la prohibición da realizar tráfico en el 
tramo comprendían entre Aldeanueva de 
San Bartolomé y Talavera de la Reina, 
puntos intermedios y viceversa, pero pu- 
diendo realizarlo de este tramo ál resto 
del itinerario v viceversa.
. 3.a Se realizarán las siguientes expe
diciones: .

Todos-los lunes, miércoles y viernes, sin 
excepción, una expedición entre Herrera 
del Duque y Talavera. de la Reina.

Todos los martes, jueves y sábados,N sin 
excepción alguna, una expedición entré 

. Tálave^a d'e .la Reina y Herrera del 
Duque.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo, con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas. •

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos: * ' '

Omnibus, m a r c a  «Ford»; matrícula, 
CR-1726, de 17 H. P. de potencia; carbu
rante, gasolina, y capacidad para 20 via
jeros sentados eh clasificación única.

Omnibus, m a r c a  «Ford»; matricula, 
TO-3249; de 17 H: P. de potencia; carbu
rante, gasolina.,'y capacidad para 20 via
jeros sentados en clasificación única.

Omnibus, marca" «G. M. C.»« de 27 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina, y ca
pacidad, para 25 viajeros sentados en cla
sificación única.

La matrícula, de este último vehículo 
deberá, ser puesto en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas pon anterio
ridad a la fecha de inauguración del ser
vicio. \

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro

piedad y sin q*!s estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capitulo sexto 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5> No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los despachos. de 
billetes, y' lügafes de espera que se de
terminen, previa aprobación‘ de la Jefa
tura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base 
Cíase única: 0,35 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0.5425 pesetas por cada diez kilo
gramos-kilómetro o fracción.

Sobro las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el'importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
: transportar correspondencia en cada una

de las expediciones por un peso de 80 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,387 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mávo de 1950 (BOLETIN. OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente;:

8.a Este servicio Se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como, afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo .de tres meses, 
contados a partir de 1a fecha" de publi
cación de la adjudicación definltiva .de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el ad
judicatario a las Jefaturas de Obras Pú
blicas de. Badajoz. Cáceres y Toledo la 
fecha en que se propone inaugurar el 
servicio', a los efectos de levantamiento 
del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del ad
judicatario de sus obligaciones dentro do 
los plazos señalados, dará lugar a la anu
lación de la adjudicación definitiva, con 
pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 23 de enero de 1953.—-E1 Di
rector general, José de Aguinaga.

- Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 

' Carretera..

Dirección General  Carreteras y 
Caminos Vecinales

Adjudicando a don Clemente Lon Celís la 
subasta de las obras que se mencionan.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de la C. L  de La Rabia a La Charola, 
por el Tejo, trozo único,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, . don Clemente. Lon Celis. vecino ae 
Comillas, provinpia de Santander, con 
•domicilio en Comillas que licitó en San
tander, comprometiéndose a terminar las . 
obras veintiséis meses después de empe
zadas, por la cahtiáaq de 1.913.714,34 pe
setas, que. producé en el presupuesto de 
contrata de 2.049,317,84 pesetas la baja 
de 135.603,50 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más breve 
plazo- remita el acta, a que se refiere ,el 
artículo octavo del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata, ;

Lo digo a V., S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1963,—El Di* 

rector general, M. María ArriUagá.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

Santander.

Adjudicando a don Ramón T a r r u e l la  
Vilardosa la subasta de las obras que se 
citan. 
En vista del resultado obtenido feh la’ 

• subasta para la construcción de las obras 
i de la C, O. 710, de Alcudia a Andrattx, 

por el puerto de Pollensa, seccióñ de Ah- 
draitx a Estallenchs, trozo tercero, pro* 
vincia ae Baleares,

Esta Dirección Géneral ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don- Ramón Tarruelia Vllardosa». V.e*
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cino de. Barcelona, c on domicilio en- Bar
celona, calle do Valencia, número 473, 
que licitó en Barcelona,, comprometién
dose a terminar Jas obras cuarenta y cim 
co meses después de empezadas, por la 
cantidad de. 5.037.935,08 pesetas, que pro- 
duefr en el presupuesto do contrata de 
6.073.475,90 pesetoá la baja ae pese
ta s-í. 035.540,82 en beneficio del Estado, 
previniéndola que en el más breve pía-' 
¿o |*érnit,a el ae tu a que se refiere el ar- 
Tículo octavo del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.
• Lo digo a V. S. p a ra -su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1953.—El Di

rector general, M María Arríllaga.

Sr. Ingeniero. Jefe de. Obras públicas fie 
Baleares.. . '

MINISTERIO DE  EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
P rim a r ia

T ra n s c r ib ie n d o  la  l i s ta  p ro v is io n a l  d e  
aspirantes  a cátedras de  «M atem áticas» 
de Escuelas d e l M ag iste rio  (M aestro s).

De xjonformidad .ccn la autorización 
que me'confiere el párrafo octavo de Ja. 
Orden ministerial' de 29 de marzo úl- 
tima, (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
DO, de 1.8 .dé abril), por lasque se con- 
vwan/oposiciones. turno libre, para pio
neer las plazas vacantes de Matemáticas 
de las Escuelas del Magisterio, Maestros, 
de Alicante, Badajoz, Ceuta, Córdoba, 
Huesca^ La Laguna, IiOgroño, Dugo, 
?chd'Se' Pontevedra., Santiago y Valla-

Esta Dirección General ha tenido a i 
bien publicar Ja lista provisional de as
pirantes a dicha, oposición, expresando a 
continuación de cada uno de los aspi- 
í-antes Jas oportunas indicaciones rela
tivas a Ja falta de documentos, para 
completar los expedientes y que han de 
entenderse en Ja forma siguiente:

a) Certificación de nacimiento legali
zada o legitimada, según los casos.

b) Certificación negativa del Registro 
Central d e Penados y Rebeldes.

c) Certificación facultativa expedida 
por Mécheo de Sanidad Nacional.

4> Certificación de haber terminado 
los estudios de la Licenciatura de Ja 
Sección de Ciencias o de Maestro Nor
mal d e ja  Escuela de Estudios Superior 
res del Magisterio o títulos correspon
dientes, y de Maestro, o certificado de 
aprobación de • las asignaturas de Peda
gogía.

e> Certificación de adhesión a los . 
principios del nuevo Estado.

f) Los aspirantes que hayan desem
peñado algún cargo con anterioridad al

de julio de 1936, certificación de depu
ración, y aquellos en quienes no concu
rra esta circunstancia, declaración ju
rada de Q ue no eran funcionarios en 
aquella fecha.

g) Los eclesiásticos, autorización de 
su respectivo Prelado, según se determi
na en la Orden de 27 de octubre de 1942.
V h). .Los opositores que se crean com
prendidos en la Ley de 17 de Julio de 1947 
lo justificarán con el certificado de la 
autoridad correspondiente.

ri)vv Derechos de formación de . expe
diente, . - 

j). Derechos de oposición.,

Opositores que tienen documentación 
completa

G r u p o  p z  o p o s i t o r e s  e x  c o b ib a t ie n te s  1 

Rico Sánchez don Luis.

G r u p o  de o po sit o r e s  libr e s  
Alonso Juaneda, don Juan.
A lv a r e s  Fernández, don Augusta 
Ayuso Anaut, don Vicente.
Azaustre CJrbán, don Tecdora 

, Bermudez Couso, don Manuel,
. Cailol. Batalla, aon Miguel. ' V 

Delmas López, don Fermín.
Forrero Tolosa,- don Gonzalo.
García Pradillo, don Julio.
García - Rodeja F e r n á n  d e z , don 

Eduardo.
García: Rojas, don Ramón.
García Tranque, don Tomás.
González Bellido, don Nicolás. 
Hernández Alonso, don Eulogio. 
Jiménez Diez de Artazcoz, don Vi-' 

ó ente. ‘ -• .
Lia gimes Famis, don Enrique;
Muñoz Montón, don Manuel 
Muñoz Pascua, don José; - 
Navarra Olivaras, don Luis.
Oñate Guillén, don José.
Pulido Castro, don Juan.
Rey de Castro, don Gumersindo: 
Rodríguez Socorro, don Antonio.
Rui/, de Pablo, don Tomás. «
Rui/ Sánchez, don José,
Salas Palezuela, don Isidoro.
Soto Iborra, den Francisco. 

x Velázquez d¿ Castro Tamayo, don Fran
cisco.

Viedma Castaño, don Juan Antonia 
..Vieitez Cortizo, don José.
Víllanueva Lozano, don Lorenzo,

Opositores que tienen los expedientes in
completos

G r u p o  d e  o p o s i t o r e s  e x  c o m b a t i e n t e s  
fíuáréa dei Toro, don José Manuel-*- 

Documento h) y póliza de 3,15 pesetas».
' G r u p o  d e 7 o p o s i t o r e s  l i b r e s  

Caballero Malfaz, don Gregorio. —Do* 
comento d)' (Maestro).

Casa Grangel, don Vicente.—Documen
tos d/ y derecho^ i) y J). *

Cesteros Medran©, don Juan.—pólizas 
por Valor de 3,15 y 1,30 pesetas.

Coo Román, don Manuel. — Documento
d) (Licenciado).

Delgado Serrano, don Julián.— Docu
mento f);

Diz García, don Ramón.—Derechos j). 
Echevarría Befigoa, don Enrique.—Do

cumento f ).
Galte-Macho-Quevedo, dop Mariano.— 

Documento c) y justificante aprobación 
-examen licenciatura.

García Campoy, don Juan.—Fálta toda 
la dociunentación y derechos.

Gómez de Dios, don Tomás.—Documen
to c).

González Bellido, don Manuel.— Falta 
toda la documentación y derechos.

Gras Pardo, don Miguel, — Documen
to c).

Isach Ibáfiez, don Joaquín.—Documen
to c). .

Jorge y Garclar don Adelfa—Justifi
cante aprobación examen Licenciatura.

López Arroyo, don: Manuel—Documen
to c;.

Martínez Casamayor, don Juan de la 
Cruz.—Documento f).

Merino de Villegas, don Lamberto. — 
Fálta toda la documentación y derechos.

Morro Ramírez, don Miguel—Derechos 
i) y j).

Navarro Esteban, dpn Manuel—Docu
mento t )K 

Ortega García^Carpintero, don José.— 
Falta toda la dociunentación,

Rigual Magallón, don Jaime. — Dere
chos p .

Sanz Sánchez, don Andrés.—Documen
to c).

Sanz Sánchez-,v don. Erufidino. — Docu
mentos c) y á) (Licenciado);

Vila Rodríguez, don José Juan.—Falta 
toda la documentación.

Villa Quirós, don Florentino. Docu
mento o)*

Villegas Salmerón, don Juan. — Docu
mento

Yanes Perez, don Rafael.—Justificantes 
aprobación examen Licenciatura.

fíe concede qn plazo ce diez días natu
rales, a contar del siguio-ite al de la pu
blicación de esta lista en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para que pue
dan formular las reclamaciones a que se 
consideren con derecho los aspirantes 

¡que no figuren en la relación preceden- 
:‘te,t así comó para subsanar las deficien
cias dé documentos o requisitos que para 
cada opositor so señala, bien entendido 
que .no podrán admitirse las redamacio
nes, documentos y demás antecedentes 
qué no .tengan entrada deritró del refe*' 
:rido plazo en el Registro General de este 
¡Ministerio,

La.,presentación de los documentos a  
qilé; se refiere el artículo tercero de la 
Ordén ministerial de 24 de junio último. 
iBpI^ETIN OFICIAL DEL ESTADO d£ 
13 de julio) puede hacerse dentro de) 
plazo señalado .en dicha Orden.

. Lo digo a V. S.-. para, su conocimiento 
y efectos.. ..

Dios guarde St V.-S muchos años. 
Madrid, 15 de. enero de 1953.—El Direc

to r . general, E. Cantó.
Sr,. Jefe de la Sección de Enseñanzas, ¿él 
; Magisterio del Mlnisterip de Educación 

Nacional .

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Patronato Local de Formación Profesional 
de Melilla 

Bases para la provisión de una plaza de
 Profesor de  «M atem ática» m ediante
 co n cu rso  d e  m é rito s  y  e x a m e n  d e  
aptitud en  la  E scu ela  de  T rab ajo  d e  
Melilla.

Vacante1 en Ja Escuela de Trabajo, dq 
Melilla, dependiente de este Patronato, 
una plaza, de Profesor de «Matemáticas)), 
se anuncia su provisión por concurso de 
méritos'y examen de aptitud en la ufotn 
ma prevista en e l . vigente Estatuto de 
Formación Profesional, de 21 de diciem
bre de 1923; disposiciones vigentes y Car
ta fundacional del Qentro, aprobada por 
Orden de 3i de julio de 1933, cop r̂re-j 
glo a las bases siguientes: ' v

1> La plaza de Profesor de «Matemá
ticas» objeto de este concurso está dictan 
da con la remuneración anual de cíncó 
mil pesetas.

2.4 Para tomar parte en. este concur
so es  indispensable esta’r en posesión del 
título de ingeniero de cualquiera dé las 
especialidades que se cursan oficialmen
te. en España, Arquitecto, Doctor o Li
cenciado en Ciencias, Perito o Técnico 
Industrial q Ayudante de las diferentes 
especialidades de Ingeniería y Arqúltec-* 
tura.

3a Los aspirantes presentarán en la* 
Secretaría de este Patronato, dentro del 
plazo de treinta días tiábiles, contados 
desde e l, siguiente, inclusive, al de la. in
serción de ésta convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, los do
cumentos siguientes:

a) Instancia duplicada dirigida á l 
ñor Presidente del Patronato.

b) Títulos académicos o facultativos, 
o copias materiales o compulsadas por 
el éecretario y Presidente del Patronato, 
o certificados de haber aprobado, todajS 
las asignaturas y ejercicios pará. obte
nerlos, si bien en este último casó,, el 
designado para ocupar la pla^a no pódrá 
tomar posesión del cargp sin presentar 
previamente el correspondiente tftüfo o 
justificante de háber satisfecho los de
rechos para su expedición.

c) Acreditar ser español y haber cum
plido veintiún afios, acompañando cer-
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 tificación de nacimiento, debidamente le

gitimada o legalizada.
d> Certificado médico que acredite no 

padecer enfermedad, defecto físico o mu
tilación Qúe le imposibilite para el ejer
cicio del cargo.

e) Certificado de buena conducta y 
de adhesión al Movimiento Nacional.

f,> Declaración jurada de no estar in
capacitado para el ejercicio del cargo y 
no haber sido sancionado coh separación 
en Cuerpos o dependencias del Estado, 
Provincia o Municipio u otras entidades.

g; Certificado negativo de anteceden
tes penales.

h> Los' aspirantes femeninos acredita
rán haber realizado el Servicio Social 
de la Mujer, o bien la exención del mis- 
roe, con certificado expedido por la De
legación Nacional correspondiente.

L La ucencia del Obispado cuando se 
trate de Eclesiásticos.

j) Los documentos que acrediten los 
méritos alegados.' Entre éstes ocuparán 
lugar destacado el haber desarrollado la
bores docentes con nota favorable en 
Centros del Estado y muy especialmente 
cu Escuelas de Trabaja.

k> Los que sea empleados públicos po
drán presentar hoja de servicios en sus
titución de los documentos señalados en 
los apartados anteriores, siempre que en. 
las mismas consten o se deduzcan los ex
tremos a que se refieren.

I.» Toda la documentación se presen
tará reintegrada con arreglo a la Ley 
del Timbre.

ny Memoria, por duplicado, explicati
va de los métodos y procedimientos que 
so propongan desarrollar en la explica
ción y enseñanzas de las' materias que 
comprende la plaza que concursen, así 
como pl programa que, en líneas genera
les, abarque el contenido de la materia 
que pretendan, enseñar.

n) Recibo de haber abonado en la 
Tesorería del Patronato setenta y cinco 
pesetas en concepto de derechos'de exa
men y quince pesetas por formación de 
expediente.

4." Ante el Tribunal nombrado para 
examinar los méritos y aptitudes de los 
aspirantes realizarán éstos Ips siguientes 
ejercicios:

I.» Un ejercicio escrito sobre dos te
mas sacados a suerte, de un cuestiona
rio redactado por el Tribunal con trein* 
ta días de antelación al en que realicen 
los ejercicios.

2° Un ejercicio oral sobre Un tema 
del mismo cuestionario sacado a la suerte.

3.5 Un ejercicio práctico sobre temas 
propuestos por el Tribunal.

5.a Las pruebas de aptitud Se califica
rán por puntos hasta un máximo de 50 
per cada una. Por consiguiente, cada 
miembro del Tribunal podrá conceder 
hasta 10 puntos por ejercicio, siendo to
dos ellos eliminatorias.

Las calificaciones de cada uno de los 
ejercicios se huirán públicas a las puer
tas del local donde el Tribunal actúe, 
antes de comenzar 1a. 'prueba siguiente, 
quedando eliminados lo s  concursantes 
que no obtengan un total de 25 puntos 
en el respectivo ejercicio.

Los méritos que acrediten los concur
santes se calificarán también por pun
tos en la cuantía que apreciará el Tri
bunal a la vista de los mismos, sin $ue 
en ningún caso la suma total de méritos 
pueda exceder de 10 puntos por cada Juez.

6.a El Profesor de Matemáticas nom
brado tendrá obligación de explicar las 
asignaturas de su grupo en las horas 
que el plan de estudios comprenda, o en 
las que por reformas puedan establecerse 
Las horas de permanencia máxima de 
labor docente serán designadas por el 
Claustro de Profesores, de acuerdo coh 
lo determinado en la Carta fundacio
nal del Centro y en el Reglamento de 
régimen interior de la Escuela.

.7.a- Transcurrido éj plazo dé presenta*

ción de instancias y documentos, y den
tor de los diez días siguientes, el Pa- 
tronato entregará los expedientes al Tri
bunal, que, desde este momento,. que
dara constituido y procederá en la pri
mera sesión al examen de la documen
tación y calificación de méritos aducidos 
por cada aspirante, indicando en el im
prorrogable plazo de diez días a los in
teresados su inclusión o exclusión de las 
listas de exámenes. Los excluidos podrán 
reclamar ante el Patronato dentro de los 
cinco días siguientes al en que se haya 
hecho pública, la decisión del Tribunal.

El Patronato tomará acuerdo rápida- 
. mente sobre las reclamaciones presen

tadas, comunicándolo1 al Tribunal y ha
ciéndolo público en el tablón de edictos 
del Centro.

Pasados diez días del periodo de recla
maciones, el Tribunal redactará el pro
grama para la realización de los ejer
cicios primero y segundo, definidos en 
la base cuarta de esta convocatoria, se
ñalando la fecha en que habrán de rea
lizarse las pruebas de aptitud correspon
dientes, una vez .transcurridos los tres 
meses que. señala la Orden de 15 de mar
zo de 1941

El programa .que el Tribunal redacto 
abarcará las materias siguientes: Arit
mética, Geometría, Algebra y Trigono
metría.

8.a El Tribunal levantará actas dobles 
de cada una de las sesiones que se ce
lebren en la última' se hará constar 
el número total de puntos obtenido por 
cada aspirante, asi como la propuesta 
que se deduzca de dicha puntuación.

Estas actas, las propuestas, los ejerci
cios realizados y la documentación del 
concurso pasarán al Patronato, que, re
unido eh sesión, deliberará y acordará 
la elevación de la propuesta a la Su
perioridad para su aprobación o reparos, 
en unión de les duplicados de las actas, 
programas redactados por el Tribunal, 
Memorias, programas y documentos pre
sentados por los concursantes, es decir, 
el expediente completo del concurso-opo
sición.

9.°’ En la estimación de méritos, el Tri
bunal tendrá en cuenta:

1.° Los títulos académicos o faculta
tivos que presenten los interesados, ade
más de los que obligatoriamente lian de 
presentar con arrglo a lo establecido en 
la base segunda.

2.o Los servicios prestados como Cate
dráticos, Profesores, Maestros de Ta
ller, Auxiliares o Ayudantes en Escuelas 
de Peritos Industriales y Escuelas de 
Trabajo, observándose, en cuanto a los 
concursantes, lo dispuesto en la Real Or
den de 20 de julio de 1929, sobre prefe
rencia.

3.° Los servicios, prestados en otros 
Centros docentes del Estado.

4.° Los trabajos en la-industria
5.° ' Los servicios prestados que de

muestren entusiasmo e interés por la en
señanza industrial en la materia objeto 
del coñcuréo.

10. Úna vez comenzados los ejerci
cios, los aspirantes podrán reclamar cuan
do estimen que existe anomalía en al
gún acto del Tribunál, verificando la re
clamación verbalmente ante el propio 
Tribunal en el momento que exea se ha 
producido, y ratificándola mediante ins
tancia al Presidente del mismo Tribu
nal en un plazo de veinticuatro horas,

el que la informará y unirá al expedien
te del concurso.

11. El aspirante que resulte nombra
do se posesionará en su cargo con carác
ter provisional durante dos años, al cabo 
de los cuales podrá ser confirmado por 
períodos de cinco años, con, el aumento 
del 20 por i00 de sus haberes Iniciales 
cada vez si el Patronato estima que hi> 
labor del nombrado ha sido aceitada.

12. Eii el oportuno contrato de tra
bajo se liarán constar estas condiciones, 
así como la de pbrcibT sus haberes con 
cargo a los fondos propios del Patronato.

i 13. El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios estará constituido de la forma 
siguientes:

Presidente: Don Gabriel de Benito y 
Angulo, ingeniero Director de la Junta 
de Obras del Puerto de M’elilla.

Vocales:
Don Juan José Car baila Puerto, Licen

ciado en Ciencias, Vocal del Patronato 
Local de Formación Profesional y Profe
sor de la Escuela de Trabajo de. Melillu.

Don Jesús Vázquez Valencia, Teniente 
Coronel de Armamento y Construcción.

Don Tomás López Gómez, Licenciado 
en Ciencias; y

Don Jaime Navarro Domenech, Inge
niero de Minas.

Suplentes:
Don Guillermo García Pascual, Arqui

tecto del Exorno. Ayuntamiento de Me- 
lilla; y

Don Jesualdo Navarro Pérez, Coman
dante de Armamento y Construcción.

Melilla. 7 de octubre de 1952.—El Pre
sidente, Eduardo García Sánchez. x

Madrid. 29 de diciembre de 1952.— 
Aprobado. El Director general, Carlos 
María R. de Valeárcel.

M INISTERIO  
DE AG R IC U LTU R A

Instituto Nacional de Colonización
Haciendo público la expropiación de las 

tierras que se indican, y señalando fecha 
y hora para el levantamiento de las 
actas previas de ocupación.
De acuerdo con lo establecido en el ar

tículo 16 de la Ley sobre Colonización y 
Distribución de la Propiedad de las Zo
nas. Regables, de 21 de abril de 1949, el 
Instituto Nacional de Colonización va á 
proceder a la expropiación de las tierras . 
en exceso correspondientes a las parce
las de & zona regable de El Viar (Sevi
lla) que se indican a continuación, así 
comci a verificar su ocupación, que se 
llevará a efecto con arreglo a las nor
mas señaladas en los artículos tercero al 
octavo, ambos inclusive, de la Ley de 7 
de octubre de 1939, y- en el segundo pá
rrafo del artículo cuarto de la de 27 de 
abril de 1946, por lo que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo tercero 
de la expresada Ley de 7 de octubre 
de 1939, se publica el presente anuncio, 
haciendo saber a los propietarios y ti
tulares de derechos afectadas, inscritos 
en los Registros públicos, que en los días 
y horas que se señalan a continuación, y 
en las respectivas parcelas, se procederá 
al levantamiento del acta previa a la 
ocupación de las tierras en exceso, ad
virtiéndose a los interesados que podrán 
hacer uso de los derechos que les con

cede el artículo cuarto de la citada Ley 
de '7 de octubre de 1939. .

Número de la 
parcela en el 
proyecto, de 

Parcelación

Superficie
excedente

Hectáreas

Fecha señalada para el le
vantamiento del acta

Día Hora

688
699
691
693

6-02-50
25-36-25
35-57-50
5-40-42

9  febrero 1953
9 febrero 1953

10 febrero 1953 
10 febrero 1953

10 h. 
12 h.
10 h.
11 h.

Madrid, 23 de enero de ¿953,-®  Director general, Alejandro de Torrejóa 344-A. C»


